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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y Universidad

Corrección de errores de la Orden de 2 de septiembre de 2019, por la que se 
convocan elecciones para la renovación de los Plenos de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía (BOJA núm. 173, 
de 9.9.2019).

Advertido error material en el Anexo X, «Composición del Pleno de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía», de la Orden de 2 de 
septiembre de 2019, por la que se convocan elecciones para la renovación de los Plenos 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía, 
página 30 del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 173, de 9 de septiembre 
de 2019, en la información contenida en la tabla correspondiente a la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Huelva, se procede a su corrección:

Donde dice: «División 2», «Agrupaciones 21 a 25».

Debe decir: «División 2 y 3», «Agrupaciones 21 a 25 y 31 a 39».
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

parlamento de andalUCía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, del Parlamento de Andalucía, por la 
que se nombra a don Jesús Maeztu Gregorio de Tejada Defensor del Pueblo 
Andaluz (VII mandato).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, vengo en nombrar al Excmo. Sr. don Jesús Maeztu Gregorio 
de Tejada como Defensor del Pueblo Andaluz, cargo para el que ha sido elegido por el 
Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 11 y 12 de septiembre 
de 2019.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía en 
funciones, Javier Pardo Falcón.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

parlamento de andalUCía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, del Parlamento de Andalucía, de 
designación de consejeros de la Cámara de Cuentas, en sustitución de los 
Ilmos. Sres. doña Carmen Iglesias García de Vicuña, doña Amelia Martínez 
Sánchez y don Javier Navascués Fernández-Victorio.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, al haber concluido sus mandatos, vengo en cesar a 
las Ilmas. Sras. doña Carmen Iglesias García de Vicuña y doña Amelia Martínez Sánchez 
como Consejeras de la Cámara de Cuentas.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, vengo en nombrar al Ilmo. Sr. don Daniel Albarracín 
Sánchez y las Ilmas. Sras. doña Carmen Núñez García y doña Alicia Ruiz-Badanelli 
Berriozábal como Consejeros de la Cámara de Cuentas de Andalucía, cargos para los 
que han sido designados por el Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 11 y 12 de septiembre de 2019, al haber obtenido un número de votos a favor 
superior a la mayoría de tres quintos de sus miembros, como exige el artículo 24.1 de la 
ley arriba citada.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía en 
funciones, Javier Pardo Falcón.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

parlamento de andalUCía

Acuerdo de 11 de septiembre de 2019, del Parlamento de Andalucía, de 
designación de senador/a en representación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como consecuencia de la baja, por fallecimiento, del Excmo. Sr. don 
José Muñoz Sánchez.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 11 de septiembre de 2019, en el transcurso 
de la sesión celebrada los días 11 y 12 del mismo mes y año, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 180.4 del Reglamento de la Cámara, en relación con lo establecido en los 
artículos 69.5 de la Constitución Española y 106.17.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, ha acordado designar al Excmo. Sr. don Fernando López Gil como senador en 
representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía en 
funciones, Javier Pardo Falcón.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por resolución de esta Viceconsejería en fecha 26 de julio de 2019 
(BOJA núm. 150, de 6 de agosto de 2019), para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.2013), Antonio 
Sanz Cabello. 
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ANEXO I

DNI: XXX6735XX.
Primer apellido: López. 
Segundo apellido: Lázaro.
Nombre: Andrés.
CPT: Cód. 13231510.
Puesto de trabajo adjudicado: Coord. Secretariado Transparencia.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo aUtónomo

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, de fecha 17 de julio de 2019 (BOJA 
núm. 142, de 25 de julio de 2019), al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***6217**.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: María del Rosario.
Código puesto de trabajo: 9716610.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinación Régimen Jurídico Patrimonial.
Consejería/Organismo autónomo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, código 
13527010, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
esta Agencia de fecha 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17.6), al funcionario que 
figura en el Anexo I. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

D.N.I.: ***3533**.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Sierra.
Nombre: José.
Código P.T.: 13527010.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, Código 
13530510, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
esta Agencia, de fecha 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17 de junio), al funcionario 
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***7412**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Gabriel Ángel.
Código P.T.: 13530510.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, Código 
13531910, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
esta Agencia, de fecha 4 de julio de 2019 (BOJA núm. 131, de 10 de julio), al funcionario 
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

 La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***4637**.
Primer apellido: Vílchez.
Segundo apellido: Fajardo.
Nombre: Ana María.
Código P.T.: 13531910.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, Código 
13530010, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
esta Agencia, de fecha 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17 de junio), al funcionario 
que figura en el Anexo I 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***2656**.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Villacañas.
Nombre: Ana Belén.
Código P.T.: 13530010.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, 
código 13532710, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución 
de esta Agencia de fecha 4 de julio de 2019 (BOJA núm.131, de 10.7), a la funcionaria que 
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

 La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***4135**.
Primer apellido: Reguera.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Paloma.
Código P.T.: 13532710.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indUstria y energía

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación Tributaria, Código 
13535410, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
esta Agencia, de fecha 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17 de junio), al funcionario 
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca,

ANEXO I

DNI: ***2931**.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Páez.
Nombre: Angélica.
Código P.T.: 13535410.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación Tributaria.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7 de junio de 
2019 (BOJA núm. 114, de 17 de junio) al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ****2822****.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Ambel.
Nombre: Pedro.
CPT: 11939310.
Denominación puesto trabajo: Servicio Gestión Medio Ambiente.
Centro de destino: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (Adscripción 

provisional).
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (Adscripción 

provisional).
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y Universidad

Orden de 10 de septiembre de 2019, por la que se dispone el cese y 
nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Jaén, por 
el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.1.h) y 23.1.a) del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto 
Refundido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar, por finalización del mandato, a doña Gemma Peinado Medina 
como miembro del Consejo Social de la Universidad de Jaén, nombrada por el sector de 
representantes de los intereses sociales, a propuesta del Consejo de Gobierno de dicha 
Universidad, agradeciéndole los servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efectos desde la misma fecha de la firma de la presente 
orden.

Artículo 3. Nombrar a don Rafael Vera Castillo como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Jaén, por el sector de representantes de los intereses sociales, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de dicha Universidad.

Artículo 4. La duración del mandato se establece conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Artículo 5. El nombramiento surtirá efecto desde el día siguiente al de la firma de la 
presente orden.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Orden de 11 de septiembre de 2019, por la que se designan a las personas 
integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de la Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo.

El artículo 15.c) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva 
y de la interrupción voluntaria del embarazo, prevé que, excepcionalmente, podrá 
interrumpirse el embarazo por causas médicas cuando concurran determinadas 
circunstancias, entre las que se encuentra aquella en la que se detecte en el feto una 
enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del diagnóstico y así lo 
confirme un comité clínico.

El artículo 2.3 del Real Decreto 825/ 2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la 
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, establece que la designación de los miembros de los comités 
clínicos se publicará en el diario oficial de la Comunidad Autónoma y que su plazo de 
actuación será, como mínimo, de un año, pudiendo las Comunidades Autónomas 
establecer otro mayor.

Por Orden de 26 de junio de 2017, se nombran, durante un plazo de dos años, a 
las personas integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de la Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo.

La Orden de 9 de octubre de 2018, realiza una renovación parcial de las personas 
integrantes de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de la Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo, designados por Orden de 26 de junio de 2017.

Habiendo transcurrido el período para el que fueron nombradas dichas personas 
se hace preciso proceder a una nueva designación que incluya a todas las personas 
titulares y suplentes de los comités clínicos existentes en los centros hospitalarios de la 
red sanitaria pública.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

O R D E N O

Primero. Cesar a los miembros de los comités clínicos previstos en el artículo 15.c) de 
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, designados por las Órdenes de 26 de junio de 2017 y de 9 de 
octubre de 2018.

Segundo. Designar a los miembros de los comités clínicos previstos en el artículo 
15.c) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo, durante un plazo de dos años, a las personas que a 
continuación se indican:
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COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL REGIONAL DE MÁLAGA:

Titulares:
Nombre  Especialidad
María Suárez Arana  Obstetricia y Ginecología
Susana Monis Rodríguez  Obstetricia y Ginecología
Enrique Salguero García  Pediatría

Suplentes:
Nombres  Especialidad
Ernesto González Mesa  Obstetricia y Ginecología
Cristina Gómez Muñoz  Obstetricia y Ginecología
Salvador Ariza Aranda  Pediatría

COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES DE GRANADA:

Titulares:
Nombre  Especialidad
Mª Paz Carrillo Badillo  Obstetricia y Ginecología
Francisco Javier Malde Conde  Obstetricia y Ginecología
Mª del Mar Rodríguez Vázquez del Rey Pediatría

Suplentes:
Nombre Especialidad
Francisco Montoya Ventoso  Obstetricia y Ginecología
Alberto Puertas Prieto  Obstetricia y Ginecología
José Antonio Hurtado Suazo  Pediatría

COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ:

Titulares:
Nombre  Especialidad
Rafael Torrejón Cardoso  Obstetricia y Ginecología
Victoria Melero Jiménez  Obstetricia y Ginecología
Arturo Hernández González  Pediatría

Suplentes:
Nombre Especialidad
María Antonia Fajardo Expósito  Obstetricia y Ginecología
Fernando Bugatto González  Obstetricia y Ginecología
Paula Méndez Abad  Pediatría

COMITÉ CLÍNICO DEL HOSPITAL VIRGEN DEL ROCÍO DE SEVILLA:

Titulares:
Nombre  Especialidad
María José Machado Cano  Ginecología y Obstetricia
Lucas Cerrillo González  Ginecología y Obstetricia
Francisco García Angleu  Pediatría

Suplentes:
Nombres  Especialidad
Juan Carlos García Lozano  Ginecología y Obstetricia
Manuel Perea Brenes  Ginecología y Obstetricia
Olga Esther Alonso Luengo  Pediatría
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Tercero. La presente orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 29 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 29 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 107, de 6 de junio de 2019) fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de agosto de 2019.- La Viceconsejera. P.S. (Resolución de 15.7.2019, de la 
Viceconsejería), el Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, José 
María de Torres Medina. 

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***7084**.
Primer apellido: Plaza.
Segundo apellido: Piñero.
Nombre: Luisa.
Código SIRHUS: 2072710.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Evaluación Asistencial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 29 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 19 de junio de 
2019 (BOJA núm. 126, de 3.7.2019) fue publicada convocatoria pública para cobertura 
del puesto de libre designación que figura en el anexo; por ello, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la 
persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19.1), por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, habiéndose 
observado el procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 
2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de agosto de 2019.- La Viceconsejera, P.S. (Resolución de 15.7.2019, de la 
Viceconsejería), el Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, José 
María de Torres Medina.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***7863**.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Rocío.
Código SIRHUS: 13234910.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Salud y Recursos 

Comunes 
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz.
Centro de destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 4 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierta convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, y de 
conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, resuelve la convocatoria del 
puesto de libre designación convocado por Resolución de 21 de mayo de 2019 (BOJA núm. 
100, de 28 de mayo), y que figura en el anexo, declarándolo desierto. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Consejería/Organismo: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro de destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos.
Código SIRhUS: 2121910.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A112.
Área funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.107,44 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias, de fecha 21 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 100, de 28.5.2019), fue publicada convocatoria pública para cobertura 
del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la 
persona elegida con los requisitos exigidos a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19.1), por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, habiéndose 
observado el procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 
2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación que se indica.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***6761**.
Primer apellido: Hornero.
Segundo apellido: Puente.
Nombre: José Luis.
Código SIRHUS: 2121310.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Evaluación Asistencial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga.
Centro de destino: Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Salud 
Pública y Ordenación Farmacéutica, por la que se dispone el nombramiento de 
la persona coordinadora del Plan Andaluz de Vida Saludable.

La Consejería de Salud y Familias, en virtud de lo establecido en la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, tiene la responsabilidad de definir las políticas sanitarias, 
asignar los recursos y garantizar el derecho a la salud de los ciudadanos en la Comunidad 
Autónoma Andaluza, todo ello bajo los principios, entre otros, de coordinación de las 
actuaciones y de los recursos, mejora de la calidad en los servicios y utilización eficaz 
y eficiente de los recursos sanitarios que sean necesarios para la consecución de sus 
objetivos.

La citada Ley 2/1998, de 15 de junio, en su artículo 33 establece que, de conformidad 
con los criterios y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta 
las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de salud específicos por los 
órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud.

 El IV Plan Andaluz de Salud establece entre sus metas el conseguir mayores niveles 
de salud con las acciones contempladas en los planes integrales y las estrategias de 
salud priorizadas en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, potenciar la acción social 
e intersectorial en el abordaje de las condiciones de vida y los determinantes de salud 
de mayor impacto en la esperanza de vida en buena salud de la población de Andalucía, 
promover hábitos y entornos de vida saludables, e identificar y desarrollar los activos que 
promueven salud y generan bienestar en la población.

Las enfermedades crónicas no transmisibles son responsables de más del 70% de las 
muertes que se producen en el mundo. Esta situación adquiere una especial relevancia 
si consideramos que los factores determinantes que las provocan son evitables, y que el 
fomento de estilos de vida saludables conduce a ganancias de salud a un coste mucho 
más bajo que el tratamiento médico de cualquiera de los grupos de riesgo y de las 
enfermedades asociadas.

En el artículo 8.a) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, como una de las funciones de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica la evaluación del estado de salud de la población de Andalucía, y la 
evaluación de los planes integrales y sectoriales, en el ámbito de la Salud Pública.

Habida cuenta de los cambios efectuados actualmente en la estructura de la 
Consejería, así como del cumplimiento de los objetivos propuestos, se estima conveniente 
la renovación de la persona que hasta la fecha lo ha dirigido.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
8.a) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Cesar a don Jesús Muñoz Bellerín como Director del Plan para la Promoción 
de la Actividad Física y la Alimentación Equilibrada.
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Segundo. Nombrar a don Pablo García-Cubillana de la Cruz como Coordinador del 
Plan Andaluz de Vida Saludable.

Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas, siendo estas las 
correspondientes a su puesto de origen. La persona titular de la coordinación del Plan 
Andaluz de Vida Saludable conservará la vinculación jurídica existente con su institución 
de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor de la Coordinadora del Plan 
Andaluz de Vida Saludable por los desplazamientos que hubiese de realizar por razón de 
servicio, se liquidarán por su institución de origen, con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 5 de septiembre de 2019.- El Director General, José María de Torres Medina.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 1 de septiembre de 2019, de la Universidad de Huelva, por la 
que se nombra a doña Manuela Mora Ruiz en el cargo de Secretaria General de 
esta Universidad.

De conformidad con el artículo 31, letra s), de los Estatutos de la Universidad de Huelva, 
aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio), y con 
el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Manuela Mora Ruiz en el 
cargo de Secretaria General de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones 
reglamentarias, con los efectos económicos y administrativos que procedan, desde la 
fecha de nombramiento.

Huelva, 1 de septiembre de 2019.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 
2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García 
Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Código SIRhUS: 822810.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: C1.
Cuerpo preferente: P-C11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 17.
Complemento específico: 9.535,08 €.
Titulación: 
Experiencia: 1.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd y Familias

Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 
2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 
de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García 
Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial Salud y Familias.
Código SIRHUS: 689610.
Denominación del puesto: Servicio de Consumo.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1
Cuerpo preferente: P-A12.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Consumo 
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.156,64€.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CUltUra y patrimonio HistóriCo

Resolución de 10 de septiembre de 2019, del Patronato de la Alhambra y 
Generalife, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 
60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección del Patronato de la Alhambra y Generalife, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 59/1986, de 19 de marzo, modificado por el Decreto 136/1999, 
de 1 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Patronato de la Alhambra y 
Generalife, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera.
Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el sistema 

de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda.
Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los 

requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera.
1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes a la titular de la Dirección del 

Patronato de la Alhambra y Generalife, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General del Patronato de la 
Alhambra y Generalife, sito en Granada, C/ Real de la Alhambra, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, años de servicio, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 10 de septiembre de 2019.- La Directora, Rocío Díaz Jiménez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico/Patronato de la Alhambra y 
Generalife.

Centro directivo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Centro destino: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Denominación del puesto: Sv. Conservación y Protección.
Código: 1552710
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A112
Área funcional: Tutela Patrimonio Histórico
Área relacional: Arquit. e Instalac.
Complemento de destino: 27.
Complemento específico: RFID euros: XXXX- 20.156,64 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Formación: 
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 6 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se convoca concurso público para cubrir plazas de Profesor Contratado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 abril), y en uso de las competencias 
que le atribuye el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma 
norma; el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013), 
así como el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación 
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 
de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), y el Reglamento para el Ingreso del 
Profesorado Contratado Doctor de la Universidad de Córdoba, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2015, modificado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 23 de febrero de 2018, así como lo dispuesto en la Orden de 22 de noviembre 
de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía, por la que se autoriza, en ejecución de la oferta de empleo público 2018, la 
convocatoria de plazas de Profesor Contratado Doctor, este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, y de acuerdo con 
la Oferta de Empleo Público de la Universidad de Córdoba de Personal Docente e 
Investigador para el año 2018, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de 31 de julio de 2018, ha resuelto convocar concurso público para la adjudicación de las 
plazas cuyos datos se especifican en el Anexo I de la presente resolución.

Estas plazas se convocan en ejecución de la tasa de reposición del ejercicio de 2018, 
no afectando al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos, 
ni a los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como dispone el artículo 19.Uno.3.I) de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Las 
citadas plazas se hallan dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad 
de Córdoba, e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo y están sujetas a las 
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 

determinada, las plazas de Profesor Contratado Doctor que se indican en el Anexo I.
1.2. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril); el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013); la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre); el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
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Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), en cuanto no 
se opongan a las leyes citadas anteriormente, y demás normas que fuesen de aplicación; 
el Estatuto de los Trabajadores -cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto-
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE núm. 255, de 24 de octubre)- en lo no previsto 
en la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de duración 
de los contratos, que será según se determine en estas bases y en el contrato laboral 
que se concierte; el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo de 2008); el Reglamento para el ingreso del profesorado contratado doctor de la 
Universidad de Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de febrero de 
2015, y modificado por acuerdo del mismo de fecha 23 de febrero de 2018, y demás 
normativa de pertinente aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesidades que tiene la Universidad 
de Córdoba relacionadas con la docencia.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-
oposición previsto en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado Doctor 
en la Universidad de Córdoba, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
05/02/15 y modificado por acuerdo del mismo de fecha 23.2.18.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria vinculan a la Administración 
y a todos los aspirantes que participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados deberán cumplirse a la 

fecha de finalización del plazo establecido para solicitar la participación en el concurso-
oposición y mantenerse durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir a la presente convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, conforme a los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los descendientes de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan 

la condición de discapacitado reconocida oficialmente deberán tener catalogada la 
discapacidad, acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas a las que se 
opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
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disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al 
empleo público.

e) Estar en posesión de titulación universitaria. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar en posesión de la homologación o de la declaración de 
equivalencia del título, expedida por el Ministerio con competencias en la materia.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio del idioma castellano, que 
podrá ser apreciado por la Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar en posesión del título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el 

extranjero, se deberá estar en posesión del certificado de equivalencia al nivel académico 
de Doctor expedido por la Universidad que la otorgue.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA (antigua Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura de Profesor 
Contratado Doctor.

3. Publicidad del presente concurso.
El presente concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO) y en la página web de la 
Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-
ordinarias.

4. Duración de los contratos.
La contratación será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Los interesados en tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar 

instancia-currículum normalizada que estará disponible en el Servicio de Planificación de 
Recursos Humanos (Sección de Procesos Selectivos) de esta Universidad y en la página 
web de la Universidad de Córdoba http:/www.uco.es/gestión/laboral/convocatorias-de-
empleo/pdi-ordinarias. 

5.2. Asimismo, deberán abonar los derechos de participación, que son de 30 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número ES21 
0049 2420 38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba, haciendo constar 
«Convocatoria Ordinaria de Profesorado» y plaza a la que se opta.

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de participación supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no será subsanable y determinará la exclusión de los aspirantes.

5.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, se 
presentarán en el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina Azahara, 
núm. 5 (14071 Córdoba); en el Registro Auxiliar del Campus de Rabanales, Edificio de 
Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, km 396 (14071 Córdoba), o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y deberán cumplimentarse en 
castellano o traducidas literalmente al mismo, al igual que la documentación acreditativa 
de los requisitos.

Si la solicitud se presentara en otros Registros distintos a los de la Universidad 
de Córdoba, deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección pefectivos@uco.es con el asunto «avance solicitud pdi», 
indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, lugar donde se ha 
presentado y referencia de la plaza que se solicita. Las solicitudes que se envíen por 
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correo se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de correos antes de su certificación, y ello sin perjuicio de lo establecido en la Disposición 
Final, apartado 9.1.

Los aspirantes con discapacidad podrán indicarlo en su solicitud expresando las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias para la realización de las pruebas 
en las que esta adaptación sea necesaria.

5.4. El plazo para presentar solicitudes será de quince días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas 
serán vinculantes para los peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, de contestaciones a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido 
en el resto de las bases de la presente convocatoria, donde la publicación en los medios 
citados sustituirá a la notificación en el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante todos los errores en la consignación del mismo, así como la comunicación 
de cualquier cambio de dicho domicilio posterior a la solicitud.

5.5. A dicha instancia-currículum, que deberá cumplimentarse correctamente en 
todos sus apartados, se acompañarán obligatoriamente los documentos que más 
abajo se relacionan. A la instancia-solicitud se unirá la documentación que justifique 
todos los méritos alegados por los candidatos, debidamente compulsada. No obstante, 
los aspirantes podrán presentar copia o fotocopia de la documentación justificativa 
de los méritos a que se refiere el baremo, responsabilizándose expresamente de la 
veracidad de la documentación aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas 
la leyenda «Es copia de su original» y firmando a continuación. En caso de falsedad 
o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la participación en el 
concurso, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. En cualquier 
caso, las Comisiones de Contratación y de Selección, podrán requerir de los aspirantes 
la presentación de los originales de la documentación aportada, siendo excluidos del 
concurso si no cumplimentan el requerimiento.

5.6. Sólo se tendrán en cuenta aquellos méritos que se hayan relacionado 
expresamente en la instancia-currículum y queden debidamente acreditados.

Asimismo, los méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente que figure 
en la instancia-currículum, al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la 
Comisión de Contratación.

5.7. Documentación que acompañará a la solicitud:
Documentación a presentar con carácter general:
a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o equivalente.
b) Fotocopia del Título universitario (anverso y reverso) o, en su defecto, justificante de 

haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de haberse obtenido 
en el extranjero, deberá aportarse bien la credencial que justifique la homologación del 
título, bien la declaración de equivalencia del título.

c) Certificación académica personal oficial, en la que consten las calificaciones 
obtenidas por el solicitante en cada una de las asignaturas que conforman su carrera 
universitaria.

e) Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen en la instancia-currículum.

d) Resguardo original de haber abonado los derechos de participación, en el que 
consten nombre y apellidos, DNI y código de plaza a la que concursa.

Estarán exentas de pago de los derechos de participación:
1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 

a la solicitud certificado que acredite tal condición.
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2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en ella 
todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 

tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 
los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará 
mediante el correspondiente título actualizado.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan 
sido definitivamente excluidos de estas pruebas por causas no imputables a los mismos. 
A tal efecto, el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus 
datos personales, el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria 
en la que desea se haya efectivo dicho reintegro.

Documentación a presentar con carácter específico:
 a)  Fotocopia del título de Doctor, acompañada del certificado de equivalencia al nivel 

académico de Doctor, en caso de haberse obtenido en el extranjero.
b) Fotocopia del Certificado de evaluación positiva de su actividad para la figura de 

Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) o de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA).

5.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión, que será publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba 
(BOUCO).

Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la citada resolución en el boletín oficial de la Universidad de Córdoba 
(BOUCO).

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones o 
resueltas las que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución 
elevando a definitivas las listas de aspirantes que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Córdoba (BOUCO).

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la dicha resolución en el BOUCO, ante este Rectorado 
(artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 
8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).
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6. Resolución y propuesta de contratación.
- Nombramiento y constitución de las Comisiones de Selección.
La selección de Profesores Contratados Doctores se realizará, de conformidad 

con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, por una Comisión 
de Selección, que deberá valorar la capacidad y méritos de los aspirantes a la plaza 
convocada. La composición de la Comisión de Selección se ajustará a lo dispuesto en 
el Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de 
Córdoba, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 5 de 
febrero de 2015, y modificado también por acuerdo del mismo de 23 de febrero de 2018.

La Comisión de Selección deberá constituirse con la totalidad de sus miembros en el 
plazo máximo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. Si no concurre al acto de constitución 
algún miembro titular por motivo de renuncia justificada, abstención o recusación, será 
sustituido por el correspondiente suplente.

Los miembros de las Comisiones de Selección estarán sujetos a las causas de 
abstención y recusación que se establecen en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Actuaciones de la Comisión de Selección.
La Comisión de Selección será la encargada de fijar y hacer públicos los criterios de 

valoración de las pruebas que se utilizarán para la adjudicación de la plaza, antes de que 
se inicie el acto de presentación de candidatos. Igualmente, será la encargada de realizar 
la baremación de los méritos que presenten los mismos en base al baremo general de 
méritos para todas las plazas de personal docente e investigador contratado que se 
convoquen a concurso público en la Universidad de Córdoba, aprobado por acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 5.2.2015 y modificado también por acuerdos del mismo de 
fechas 22 de julio de 2016 y 21 de diciembre de 2017.

La Comisión de Selección será competente para decidir el inicio y desarrollo de los 
distintos actos de comparecencia de los aspirantes.

El Presidente de la Comisión de Selección convocará a los candidatos con al menos 
diez días de antelación, señalando día, hora y lugar del acto de presentación.

Igualmente, la Comisión de Selección será competente para acordar la citación de los 
candidatos para la realización de las pruebas, así como para determinar el lugar y hora 
de comienzo y desarrollo de las mismas. Dicho acuerdo se notificará a los aspirantes, 
junto a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente 
al acto de presentación. La Comisión de Selección, si fuera preciso, podrá suspender la 
celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión que proceda si no la hubiera 
adoptado con anterioridad, emplazando a los candidatos para un momento posterior a 
efectos de su notificación. El orden de actuación se determinará por sorteo público.

Serán excluidos del concurso-oposición los aspirantes que no comparezcan al acto 
de presentación de candidatos o a los de las distintas pruebas.

La Comisión de Selección adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de sus 
miembros.

• Desarrollo de la fase de selección.
La selección de este profesorado se realizará mediante el sistema de concurso-

oposición.
Los candidatos deberán entregar a la Comisión de Selección en el acto de 

presentación, la memoria docente, el trabajo de investigación y el currículo vitae con la 
documentación acreditativa del mismo.

La primera prueba constará de dos partes:
a) Exposición y defensa por el aspirante de la memoria docente presentada. El tiempo 

máximo para la exposición será de cuarenta y cinco minutos. Finalizada la misma, la 
Comisión de Selección podrá debatir con los aspirantes los aspectos que considere 
oportunos.
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b) Exposición de un tema del programa, elegido por el aspirante, de entre tres extraídos 
por sorteo. El tiempo máximo para la exposición será de una hora. La Comisión de 
Selección podrá debatir con el aspirante sobre cualquier aspecto relacionado con el tema 
expuesto. Para la preparación de la exposición del tema, los aspirantes dispondrán de un 
tiempo máximo de tres horas. Los aspirantes podrán utilizar la bibliografía, documentación 
y otros recursos que consideren necesarios para la preparación y exposición. Las fases 
de preparación y exposición se desarrollarán sin solución de continuidad.

La segunda prueba consistirá en la exposición de un trabajo de investigación que 
deberá adaptarse, tanto en formato como en contenido, a las normas existentes para 
las solicitudes del Plan Nacional de I+D+i. El tiempo máximo de exposición será de una 
hora. La Comisión de Selección podrá debatir con el aspirante sobre cualquier aspecto 
relacionado con el trabajo expuesto.

Calificación de las pruebas.
Para poder superar las pruebas, los aspirantes deberán obtener una calificación de al 

menos cinco puntos sobre un máximo de diez en cada una de ellas.
La calificación final será la que resulte de la suma de la puntuación obtenida en las 

pruebas y la puntuación total que resulte de la aplicación del baremo general de méritos 
para todas las plazas de personal docente e investigador contratado que se convoquen a 
concurso público en la Universidad de Córdoba, calculada de la siguiente forma:

En la calificación final se considerará el 40% de la primera prueba, el 30% de la 
segunda, y el 30% del resultado de la aplicación del baremo de méritos.

Finalizadas las pruebas, la Comisión de Selección elaborará un informe razonado 
sobre la calificación de cada concursante y prueba, que se fundamentará en los criterios 
previamente fijados y propondrá a la Comisión de Contratación, relación por orden de 
prelación de aquellos candidatos que se juzguen idóneos para la provisión de la plaza 
convocada.

Los resultados de las pruebas, junto con las baremaciones, así como la propuesta de 
provisión realizada por la Comisión de Selección se harán públicos en la página web de la 
misma (http:/www.uco.es/gestión/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias). Contra 
dicha propuesta los candidatos podrán interponer reclamación por escrito, en el plazo de 
diez días naturales siguientes a su publicación en la página web, ante la Comisión de 
Contratación, la cual resolverá las posibles reclamaciones previa audiencia a la Comisión 
de Selección, así como al candidato propuesto.

La Comisión de Contratación, una vez que reciba las propuestas motivadas, por 
orden de prelación, de las Comisiones de Selección y haya verificado el cumplimiento de 
todos los requisitos de orden procedimental establecidos para el desarrollo del proceso 
selectivo, resolverá el proceso de selección, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Universidad de Córdoba. En ningún caso, el número de aspirantes propuesto podrá 
superar el de plazas convocadas.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cuatro meses. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de la 
Comisión de Selección.

Formalización de los contratos.
En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 

aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa en el plazo de siete días 
hábiles contados a partir de la publicación de la resolución definitiva del concurso en el 
BOUCO, el candidato propuesto deberá presentar en el Servicio de Gestión de Personal 
(Sección de Gestión del PDI), a efectos de formalizar el correspondiente contrato, la 
siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad.
2. Fotocopia compulsada de los títulos exigidos para el desempeño de la plaza.
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3. Fotocopia compulsada de la certificación para la figura de Profesor Contratado 
Doctor.

4. Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal 
firme.

5. Certificado médico oficial, en su caso.
Con carácter excepcional, previa solicitud motivada del interesado y de acuerdo con 

las necesidades del servicio, este plazo podrá ser modificado por el Rectorado de la 
Universidad.

La formalización de contratos con extranjeros de países no miembros de la Unión 
Europea se condiciona, en cualquier caso, a que el aspirante seleccionado esté en 
posesión de la documentación necesaria legalmente establecida.

En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 
aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa de reunir los requisitos 
exigidos, o si del examen de la misma se dedujera que carece de dichos requisitos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza obtenida, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
pudiera haber incurrido en este último caso.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la incorporación del 
aspirante propuesto, podrá formalizarse la contratación con el segundo o siguientes, 
respetando el orden de prelación establecido en la resolución por la Comisión de 
Contratación.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de las plazas cuando, a juicio 
de la Comisión de Selección, los currículums de los aspirantes no se ajusten al perfil de 
aquéllas o cuando no se adecúen mínimamente a las exigencias académicas.

Las especificaciones existentes respecto al perfil docente de las plazas convocadas, 
en ningún caso supondrá, para quienes las obtengan, un derecho de vinculación exclusiva 
a esa actividad docente, ni limitará la competencia de la Universidad para asignarle 
distintas obligaciones docentes.

Los recursos que se presenten contra la resolución definitiva del concurso no 
producirán efectos suspensivos de la resolución correspondiente, salvo que el Rector, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia manifiesta de nulidad de pleno derecho.

7. Tratamiento de datos personales.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/679 

(Reglamento General de Protección de Datos), la información básica del tratamiento de 
datos personales es la siguiente:

Responsable del Tratamiento: Universidad de Córdoba.
Legitimación: Tratamiento necesario para la ejecución de un nombramiento en el que 

el interesado es parte. Tratamiento Necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento.

Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas.

Cesiones o Comunicaciones: Al Registro de personal. Dirección General de Función 
Pública. Boletín Oficial Correspondiente (BOE, BOJA, BOUCO). Usuarios de la web en la 
que se publica el proceso selectivo.

Plazo de conservación: Durante el tiempo que dure el proceso selectivo y el necesario 
para determinar las responsabilidades derivadas del mismo. En el supuesto de que el 
candidato se incorpore a la UCO, durante el tiempo necesario para el mantenimiento de 
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la relación con la misma. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación.

Ejercicio de derechos: El interesado puede ejercer los derechos previstos en la 
legislación sobre protección de datos a través de la sede electrónica de la UCO. La 
dirección de contacto del Delegado de Protección de Datos es dpdatos@uco.es.

Los interesados pueden ampliar la información en la siguiente dirección:
https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/proteccion-de-datos.

8. Disposición final.
8.1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten los aspirantes 

en otro Registro diferente al General de la Universidad de Córdoba, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán comunicarlo en el mismo 
día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección pefectivos@uco.es, con el 
asunto «avance solicitud/reclamación PCD», indicando nombre y apellidos, fecha y lugar 
de presentación y referencia de la plaza que se solicita/reclama.

8.2. Transcurrido un año desde la publicación de la resolución adjudicando las 
correspondientes plazas sin que se hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad 
procederá a devolver la documentación presentada por los interesados a quienes así lo 
soliciten en el plazo máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado 
la documentación, se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación, decayendo 
en su derecho a ello y procediéndose seguidamente a su destrucción.

8.3. Todas las referencias contenidas en las presentes bases que se efectúan en 
género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

8.4. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8.5. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 6 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Plaza código: C190801.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Área de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Actividades:
Docentes: Docencia en las asignaturas «Fisiología», «Fisiopatología», «Prevención 

de Riesgos Laborales» de la Titulación de Grado en Enfermería, «Fisioterapia de la 
actividad física y el deporte» de la Titulación de Grado en Fisioterapia, «Regulación 
del gasto energético y la actividad física» de la Titulación de Máster en Nutrición 
Humana, y otras propias del área. 

Investigadoras: Promoción de la Salud en los Lugares de Trabajo. Salud laboral. 
Actividad física y deporte. Emprendimiento y desarrollo profesional. 
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Comisión evaluadora: 
Comisión titular:
Presidente: Don Manuel Vaquero Abellán, Catedrático de Escuelas Universitarias de 

la Universidad de Córdoba.
Secretario titular: Don José Peña Amaro, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Doña Carmen Gallardo Pino, Profesora Titular de la Universidad Rey Juan 

Carlos.
Vocal 2: D.ª María José Abellán Hervás, Profesora Titular de la Universidad de Cádiz.
Vocal 3: D.ª María Ruzafa Martínez, Profesora Titular de la Universidad de Murcia.
Comisión suplente: 
Presidente: D. Luis Jiménez Reina, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: D. Ignacio María Jimena Medina, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal: 1: D. José Luis Sánchez Ramos, Catedrático de la Universidad de Huelva.
Vocal 2: D. José Almenara Barrios Catedrático de Escuelas Universitarias de la 

Universidad de Cádiz.
Vocal 3: D. David Armero Barranco, Profesor Titular de la Universidad de Murcia.

Plaza código: C190802.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Departamento: Ingeniería eléctrica.
Área de Conocimiento: Ingeniería eléctrica.
Actividades:
Docentes: Docencia en las asignaturas «Electrotecnia» de la Titulación de Grado 

en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, «Electrificación Rural» de 
la Especialidad de Ingeniería Rural de la Titulación de Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural, y otras propias del área. 

Investigadoras: Estudio teórico y experimental del contacto plasma-superficie. 
Diagnosis de plasmas mediante sondas electrostáticas de Langmuir. 

Comisión evaluadora: 
Comisión titular:
Presidente: D. Francisco José Casares de la Torre, Profesor Titular de la Universidad 

de Córdoba.
Secretaria titular: D.ª Amanda Penélope García Marín, Profesora Titular de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. José Cristóbal Ramírez Faz, Profesor Contratado Doctor de la Universidad 

de Córdoba.
Vocal 2: D.ª María Pilar Montesinos Barrios, Catedrática de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 3: D. Francisco José Bellido Outeiriño, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Comisión suplente: 
Presidente/a: D. Mario Javier Durán Martínez, Catedrático de la Universidad de 

Málaga.
Secretario/a: D.ª Isabel Pilar Santiago Chiquero, Profesora Titular de la Universidad 

de Córdoba.
Vocal: 1: D. Juan Antonio Rodríguez Díaz, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 2: D. Emilio Camacho Poyato, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: D.ª Encarnación Victoria Taguas Ruiz, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
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Plaza código: C190803.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Departamento: Educación.
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
Actividades:
Docentes: Docencia en las asignaturas «Diagnóstico de necesidades en educación 

social» de la Titulación de Grado en Educación Social, «Orientación educativa: 
Relaciones Escuela, Familia y Comunidad en Educación Primaria» de la Titulación 
de Grado en Educación Primaria, y otras propias del área. 

Investigadoras: Investigación cualitativa en escenarios educativos innovadores y 
de nuevas alfabetizaciones. Personas en riesgo o situación de exclusión social: 
análisis de su realidad. 

Comisión evaluadora:
Comisión titular:
Presidente: D. Ignacio González López, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretaria titular: D.ª Antonia Ramírez García, Profesora Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 1: D.ª Rosario Mérida Serrano, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D.ª Natalia González Fernández, Profesora Titular de la Universidad de 

Cantabria.
Vocal 3: D.ª Amalia Reina Giménez, Profesora Titular de la Universidad de Córdoba 
Comisión suplente: 
Presidente/a: D. Javier Gil Flores, Catedrático de la Universidad de Sevilla
Secretario/a: D. Vicente J. Llorent García, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal: 1: D. José Luis Álvarez Castillo, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D.ª María García-Cano Torrico, Profesora Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 3: D.ª Adoración Antolí Cabrera, Profesora Titular de la Universidad de 

Córdoba.

Plaza Código: C190804.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Departamento: Agronomía.
Área de Conocimiento: Producción vegetal.
Actividades:
Docentes: Docencia en las asignaturas «Fundamentos de Fisiología Vegetal» de la 

Titulación de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, «Anatomía y 
Fisiología Vegetal» de la Titulación de Grado en Ingeniería Forestal, y otras propias 
del área. 

Investigadoras: Fisiología de la planta cultivada en condiciones de estreses abióticos: 
estrés hídrico, salinidad y alta temperatura. Nutrición potásica y su relación con los 
estreses anteriores. 

Comisión evaluadora: 
Comisión titular:
Presidente: D. Ricardo Fernández Escobar, Catedrático de la Universidad de 

Córdoba.
Secretaria titular: D.ª Carmen Giménez Padilla, Catedrática de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 1: D. Esteban Alcántara Vara, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. José Manuel Quintero Ariza, Profesor Titular de la Universidad de Sevilla.
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Vocal 3: D.ª María Paz Suárez García, Catedrática de Escuelas Universitarias de la 
Universidad de Sevilla.

Comisión suplente: 
Presidente: D. Enrique Quesada Moraga, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: D.ª M.ª Pilar Montesinos Barrios, Catedrática de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 1: D. Francisco Javier Romera Ruiz, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. Hani Kassim Aldebis Albunnai, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 3: D.ª Ana M.ª Morales Sillero, Profesora Titular de la Universidad de Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convoca concurso público de méritos para la contratación 
de Profesores Ayudantes Doctores.

La Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019, en su artículo 13.2, ha dispuesto que: «En el año 2019 no se procederá, 
en el sector público andaluz, a la contratación de personal laboral temporal, ni al 
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionario interino, salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables».

No obstante, la presente convocatoria cuenta con la Orden de fecha 4 de septiembre 
de 2019, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
la Junta de Andalucía, por la que se autoriza la contratación temporal de profesorado 
universitario, en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, concurriendo necesidades 
urgentes e inaplazables para el curso 2019-2020 y no afectando al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la Universidad Pablo de Olavide, 
ni los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dada la inmediatez y carácter excepcional del concurso de referencia y de acuerdo 
con los principios de eficacia y celeridad administrativa, es preciso convocar reduciendo al 
máximo los plazos establecidos en el período ordinario (art. 33 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), con 
el objeto de conjugar las necesidades de previsibilidad de la acción administrativa –aquí 
representadas en el principio de preclusión administrativa– con la necesaria satisfacción 
de objetivos. El hecho de que así se haga descansa, por tanto, en la dimensión prudencial 
inherente a la facultad discrecional, así como en las dificultades para regular, desde 
la generalidad ínsita en el marco normativo de aplicación, los casos concretos, cuya 
actualización cada año se reclama irreductible a la potestad discrecional. 

A la vista de lo anterior, este Rectorado de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de dicho texto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por la 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, así como en 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, modificados por Decreto 265/2011, de 2 de agosto, ha resuelto convocar 
Concurso Público de Méritos para la contratación de las plazas de Personal Docente e 
Investigador que se relacionan en el Anexo II de esta convocatoria, para desempeñar 
funciones docentes y, en su caso investigadoras, en las materias que se especifican, 
en régimen de contratación laboral temporal y con sujeción a las siguientes bases de la 
convocatoria: 

1.ª Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

Diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
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Públicas, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, modificado por Decreto 265/2011, de 2 
de agosto (BOJA de 27 de diciembre), por el Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, por la 
Normativa sobre el Procedimiento de Contratación de Personal Docente e Investigador 
aprobada por la Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002 y 
demás normas que le sean de aplicación.

2.ª Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 

conocimiento del español adecuado para el desarrollo de sus funciones. Dicho 
conocimiento será objeto de constatación en el momento de la contratación por cualquier 
medio admisible en Derecho. 

c) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia y la excepción del permiso de trabajo para proceder a la firma 
del contrato. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

g) Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes Doctores deberán estar en 
posesión del título de doctor y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

En caso de haber cursado estudios universitarios en el extranjero, la titulación 
académica deberá estar homologada por el Ministerio competente en materia de 
educación, de conformidad con la legislación vigente. En todo caso, la titulación deberá 
acreditarse documentalmente por el aspirante. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de la actividad profesional.

h) No estar afectado de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo, en materia de incompatibilidades. El 
personal incluido en el ámbito de aplicación de la citada Ley solo podrá compatibilizar 
sus actividades con el desempeño de puestos en el sector público en los supuestos 
contemplados en la ley. 

2.2. Será requisito para aquellos candidatos que deseen que se les tenga en 
cuenta el mérito preferente establecido en la normativa universitaria, según se detalla a 
continuación, indicarlo expresamente en la instancia-currículum:

- Para todas las categorías convocadas (art. 48 de la LOMLOU): «Se considerará 
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso 
a los cuerpos docentes universitarios». Al candidato que aduzca dicho mérito preferente 
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se le incrementará en un 20% la valoración obtenida por la baremación de los méritos en 
los apartados I, II y III del Baremo General.

- Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctores (art. 50 de la LOMLOU): «… será 
mérito preferente la estancia del candidato en Universidades o Centros de Investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo 
la contratación». El concursante que alegue dicho mérito preferente se le incrementará 
la valoración obtenida por la baremación de los méritos en los apartados I, II y III del 
Baremo General en un 10% si acredita una estancia de 3 a 6 meses y en un 20% si es 
superior a seis meses.

- En el caso de presentar más de un mérito preferente solamente se aplicará el factor 
más alto de los que corresponda. 

El mérito preferente deberá ser justificado mediante fotocopia de las correspondientes 
credenciales.

2.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante la totalidad del procedimiento 
selectivo y del periodo de duración del contrato. 

3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. Los interesados deberán presentar una solicitud debidamente cumplimentada y 

firmada por cada plaza a la que deseen optar, a través del modelo oficial recogido en 
el Anexo III, el cual se encuentra disponible en la página web de la Universidad (https://
www.upo.es/rr-hh/pdi/convocatorias/laboral/). 

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Señor Rector Magnífico de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, se presentarán en el Registro General de la Universidad o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(dirección: Universidad Pablo de Olavide, Carretera de Utrera, km 1, C.P. 41013 Sevilla), 
en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Aquellas solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se enviarán en el plazo expresado a través 
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

3.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se podrán alegar nuevos 
méritos.

3.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la 
cantidad de 25 euros en concepto de derechos de participación. 

El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse en el Banco Santander, en 
la cuenta IBAN ES43 0049-1861-19-2310365889, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y 
apellidos del interesado, núm. de plaza a la que concursa y DNI o Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante acreditativo del pago de 
los derechos. La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
instancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

3.5. Los interesados deberán presentar una instancia-currículum y abonar los 
derechos de participación por cada código y plaza a la que se pretenda concursar.
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4.ª Documentación.
4.1. Cada solicitud deberá ir acompañada de:
a) Justificante acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de 

participación.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad/Pasaporte.
c) Fotocopia del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante de 

haber abonado los derechos para la expedición del mismo. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial oficial 
de reconocimiento dirigido al ejercicio de la actividad profesional. 

d) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo III.
e) Fotocopias de la documentación que se estime conveniente para la debida 

justificación de los méritos alegados en el Currículum Vitae, que deberán ser numerados 
en el orden correspondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de su 
comprobación e identificación por la Comisión de Valoración.

f) Los candidatos a las plazas de Profesor Ayudante Doctor deberán presentar la 
documentación acreditativa de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante Doctor 
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

4.2. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción. 

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se podrán alegar nuevos 
méritos. 

5.ª Admisión.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública, la Resolución 

Rectoral declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso, con indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de 
defectos. Esta publicación se efectuará mediante exposición de las correspondientes 
listas en el Tablón Electrónico Oficial y a título informativo en la página web de esta 
Universidad.

Los aspirantes excluidos o que no figuren en la relación de admitidos dispondrán de 
un plazo de cinco hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o la omisión a 
través del Registro Telemático. 

5.2. Una vez resueltas las reclamaciones, se publicará Resolución del Rector por 
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, por el procedimiento 
anteriormente mencionado.

5.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran 
exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto 
pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

6.ª Resolución del concurso.
6.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las Comisiones de Contratación 

de esta Universidad.
Los baremos que rigen cada una de las categorías de las plazas convocadas se 

acompañan con esta convocatoria (Anexo I). 
Los baremos específicos mediante los cuales se juzgarán a los candidatos, serán 

publicados en el Tablón Electrónico Oficial de esta Universidad.
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Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho de efectuar entrevistas 
personales a aquellos candidatos que se estime oportuno a fin de aclarar aspectos 
determinados de los currículum presentados.

6.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar las instancias serán 
competentes para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e 
interpretación del baremo.

6.3. El cómputo de los plazos que se establece para las Comisiones en la Normativa 
sobre el Procedimiento de Contratación de Personal Docente e Investigador, se realizará 
excluyendo el mes de Agosto. 

6.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación procederán para que las 
correspondientes Comisiones se reúnan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no 
superior a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten, desde la recepción de las 
solicitudes en los departamentos afectados.

6.5. El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas de adjudicación en 
el Tablón Electrónico Oficial de esta Universidad, en el plazo de dos días desde su 
recepción. Dicha publicación tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de 
las plazas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
lo que no se efectuará notificación personal alguna. El mismo carácter tendrá las distintas 
publicaciones en el Tablón Electrónico Oficial de esta Universidad de los acuerdos y 
Resoluciones a que dé lugar esta convocatoria.

6.6. Contra las propuestas de adjudicación, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Señor Rector Magnífico de esta Universidad, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación. La notificación a los interesados se realizará a través de su 
publicación en el Tablón Electrónico Oficial de esta Universidad y en la página web de la 
Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no tendrán carácter vinculante.

7.ª Formalización de los contratos.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de Recursos Humanos de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 5 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la propuesta de provisión de la plaza en el Tablón Electrónico 
Oficial, al objeto de la aceptación del contrato y de la presentación de la documentación 
necesaria para la firma del contrato. 

En el caso de que en dicho plazo no se proceda a la firma del contrato por el 
adjudicatario se entenderá que renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente al siguiente 
de la lista de aspirantes con mayor puntuación siempre que supere el mínimo establecido 
por la Comisión, el cual dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para personarse a la 
firma del contrato, entendiéndose que de no hacerlo renuncia al mismo. El procedimiento 
para contactar con los candidatos será el siguiente:

Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, al teléfono facilitado por el 
concursante en su instancia, de forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, 
se levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

La documentación a presentar por los adjudicatarios de las plazas para poder firmar 
el contrato será la siguiente:

a) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad/ pasaporte.
b) En el caso de extranjeros/as no nacionales de países miembros de la Unión 

Europea, deberán aportar autorización de residencia temporal con excepción de la 
autorización de trabajo, de conformidad con los artículos 117 a 119 del R.D. 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social.

c) Original y fotocopia de la titulación requerida.
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d) Originales de la documentación requerida en el apartado 4.º.f) de la convocatoria. 
e) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 

que impida el desempeño de las correspondientes funciones.
f) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social, en su caso.
g) Datos Bancarios. 
Todos los documentos indicados anteriormente que no estén redactados en lengua 

castellana deberán estar acompañados de su correspondiente traducción oficial. La 
traducción oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.
Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pedir al adjudicatario la aportación 

de los originales correspondientes a cualquier otro documento presentado al concurso. La 
no aportación de los originales requeridos o la no veracidad de los datos del currículum 
podrá determinar la resolución del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar en derecho.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su actividad sin haber firmado 
el contrato y sin estar dados de alta en la Seguridad Social, en su caso.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos.
Las obligaciones docentes y, en su caso, de investigación serán las establecidas por 

el departamento al que se adscriban en su programación y se desarrollarán en el área de 
conocimiento correspondiente y en el horario que para cada curso se determine.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación: Los efectos del contrato serán del día laborable siguiente a la firma del 

mismo.
8.2. Finalización: La duración del contrato será por un máximo de 5 años. En cualquier 

caso, el tiempo total de duración conjunta entre las figuras de Ayudante y Profesor 
Ayudante Doctor, no podrá exceder de 8 años.

9.ª Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán retirar la documentación 

presentada al concurso en el plazo de tres meses desde que devenga firme la resolución 
administrativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha documentación, pudiendo 
llevar a cabo su destrucción. 

10.ª Disposición final.
Contra esta resolución podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón electrónico oficial de la Universidad, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar recurso de reposición 
contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de septiembre de 2019.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

I.  Expediente, títulos y formación considerando la calidad y relación con la plaza 
objeto de concurso así como el expediente académico, master, premio extraordinario de 
tesis o Mención Europea o Internacional, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 5 puntos desglosados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 1,5 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 3,5 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las necesidades docentes e 
investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide, hasta 2 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada concursante dicho grado de 
adecuación, oído el responsable del área de conocimiento correspondiente a la plaza 
objeto de concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, los concursantes 
a la plaza convocada tendrán que presentar un programa de la asignatura y podrán ser 
citados a una entrevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los concursantes un perfil 
concreto, esta circunstancia tendrá que ser valorada por la Comisión de Contratación 
quedando constancia en el Acta.
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ANEXO III
INSTANCIA-CURRÍCULUM ACADÉMICO

Convocadas a Concurso Público de Méritos plazas de Profesor Contratado de esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión
DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF/NIE

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO/S

E-MAIL

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
TIPO DE PLAZA

Nº DE PLAZA FECHA DE CONVOCATORIA DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO

PERFIL DOCENTE

SOLICITA RECONOCIMIENTO DE MÉRITO PREFERENTE SÍ NO  
En caso afirmativo indíquese

Para todas las categorías: Estar acreditado para participar en los concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes
universitarios (Art. 48 LOMLOU). Página/s 
Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctor: Estancia en Universidades o Centros de Investigación de reconocido prestigio 
distintos de la Universidad que lleve a cabo la contratación (Art. 50 LOMLOU).        Página/s 

NOTA INFORMATIVA

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato.
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en la convocatoria, en el Registro General de esta Universidad, o bien 

por alguno de los medios que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para  ser  fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Todos los documentos que no estén redactados en español deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en 
cualquiera de los siguientes organismos:
                  a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
                  b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
                  c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme a éste, no 
siendo necesaria su compulsa, indicando en los apartados “página” el número de documento que se acompaña y que acredita el mérito alegado. Los méritos alegados y no 
acreditados no serán objeto de valoración, así como los acreditados y no alegados.

Los datos recabados, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, serán incluidos en un fichero inscrito en el Registro 
General de Protección de Datos cuyo responsable es la Universidad Pablo de Olavide, con la finalidad de realizar la valoración de su capacitación para cubrir el puesto vacante 
y los procesos que puedan derivarse de la misma, finalidad coincidente con la declarada ante la Agencia Española de Protección de Datos y los procesos que puedan derivarse 
de la misma.
Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General de la Universidad Pablo de Olavide en la dirección Carretera de 
Utrera, Km. 1, 41013 Sevilla, Edificio nº 18 José Celestino Mutis, planta baja, solicitando los formularios disponibles al efecto.
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                                  Nº de plaza:                      
            

Apellidos y nombre:

REQUISITOS ADMINISTRATIVOS
Justificante original acreditativo del ingreso debidamente sellado por la entidad 
bancaria o, en su caso, transferencia bancaria de los derechos de participación.

Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o NIE.

Fotocopia del título universitario correspondiente o, en su caso, del justificante 
de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. (Prof. Contratados Doctores o  Prof. Ayudantes 
Doctores)

Documento acreditativo de ejercer una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la administración pública, con una antigüedad de al menos 3 
años. (Profesores Asociados)

PÁGINA/S

I. EXPEDIENTE, TÍTULOS Y FORMACIÓN ACADÉMICA
I.1  TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE CARÁCTER OFICIAL 
(LICENCIATURAS/GRADOS)

PÁGINA/S

I.2  CALIFICACIÓN MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO (1)

I.3 TÍTULO DE DOCTOR PÁGINA/S

I.4 CURSOS DE DOCTORADO, MASTER, DEA O SIMILAR PÁGINA/S

I.5 PREMIO EXTRAORDINARIO DE TESIS/MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO O DE DOCTORADO 
INTERNACIONAL

PÁGINA/S

(1) Dicha calificación media se obtendrá puntuando todas las asignaturas a razón de: aprobado: 1, notable: 2, sobresaliente: 3 y matrícula de honor: 4
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Nº de plaza:                      
            

Apellidos y nombre:

II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN
II.1 ACTIVIDAD DOCENTE: PUESTOS Y ACTIVIDADES DOCENTES DESEMPEÑADAS

II.1.1. Actividad Docente Universitaria PÁGINA/S

Categoría Universidad Régimen de 
Dedicación

Actividad Fecha 
Inicio

Fecha 
Fin

Página/s

II.1.2 Actividad Docente no Universitaria PÁGINA/S

Categoría Organismo o 
Centro

Régimen de 
Dedicación

Actividad Fecha 
Inicio

Fecha 
Fin

Página/s

II.2 ACTIVIDAD INVESTIGADORA

II.2.1 Becas de Investigación de convocatorias oficiales PÁGINA/S

II.2.2. Otras Becas de Investigación PÁGINA/S

II.2.3. Pertenencia a un Equipo de Investigación de carácter oficial PÁGINA/S

II.2.4. Publicaciones PÁGINA/S

II.2.4.1. Libros  (Indicar Título, fecha de publicación, editorial)
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II.2.4.2. Artículos en revistas (Indicar título, revista o diario, fecha de publicación, nº páginas)

II.2.4.3. Comunicaciones y Ponencias presentadas a Congresos (Indicar título, lugar, fecha, actividad organizadora y carácter
nacional o internacional)

III. OTROS MÉRITOS
III.1 OTRAS TITULACIONES PÁGINA/S

III.2  CURSOS Y CURSILLOS RECIBIDOS PÁGINA/S

III.3  ACTIVIDAD PROFESIONAL PÁGINA/S

TIPO DE ACTIVIDAD PUESTO DE TRABAJO TIEMPO DE PRESTACIÓN
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MERITOS ADICIONALES QUE SE DESEEN ALEGAR
PÁGINA/S

El abajo firmante declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-currículum son ciertos, y que reúne las condiciones y 
requisitos necesarios para optar a la plaza solicitada, comprometiéndose, en caso de obtenerla, a realizar las  actividades asignadas a 
partir de la firma del contrato.

Asimismo, declara que todas las fotocopias que se adjuntan se corresponden fielmente con los documentos originales y se compromete a 
aportarlos si para ello es requerido por la Comisión de Contratación.

En caso de ser seleccionado/a los documentos originales serán presentados en el plazo indicado en la convocatoria.

Sevilla, _______ de ________________ de 2019

Firma:

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA
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3. Otras disposiciones
Consejería de tUrismo, regeneraCión, jUstiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se somete a información pública el proyecto 
de decreto por el que se modifica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 
67/2008, de 26 de febrero.

Mediante Acuerdo de 3 de agosto de 2019, del Vicepresidente de la Junta de Andalucía 
y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, se ha iniciado 
la tramitación del procedimiento de elaboración del proyecto de decreto por el que se 
modifica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero.

Por esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, centro directivo 
competente para la tramitación del procedimiento, se considera conveniente, por la 
naturaleza de la disposición y de los intereses afectados, someter el proyecto de decreto al 
trámite de información pública con objeto de garantizar su conocimiento y la participación 
de la ciudadanía, sin perjuicio de los restantes informes, dictámenes y consultas que sean 
preceptivos o se estimen convenientes solicitar durante la tramitación del procedimiento 
de elaboración del proyecto de decreto.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 12.6 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se modifica 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto estará disponible en la 
sede de esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, sita en la plaza de la 
Gavidia, núm 10, de Sevilla, así como en la siguiente dirección web del portal de la Junta 
de Andalucía: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/
detalle/179741.html.

Tercero. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación y se presentarán, preferentemente, en el 
registro de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la 
siguiente dirección de correo electrónico: dg.justiciajuvenil.ctrjal@juntadeandalucia.es.

Sevilla, 5 de septiembre de 2019.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de edUCaCión y deporte

Orden de 19 de julio de 2019, por la que se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«Huelva Culinary Center» de Huelva. (PP. 2183/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Rafael Sánchez García, como 
representante de la sociedad Huelva Culinary Center, S.L., por el que solicita la 
autorización para la apertura y funcionamiento del centro docente privado de formación 
profesional «Huelva Culinary Center», con domicilio en Centro Comercial Aqualón, 
Glorieta Norte, 1, de Huelva, para impartir dos ciclos formativos de formación profesional 
de grado medio de Cocina y gastronomía y dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior de Dirección de Cocina, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de la entonces Delegación Territorial de Educación de Huelva y de 
la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre (BOE de 23 de noviembre), por el que 
se establece el título de técnico en Cocina y gastronomía y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 687/2010, de 20 de mayo (BOE de 12 de junio), por el que se 
establece el título de técnico superior en Dirección de cocina y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación 
profesional «Huelva Culinary Center», código 21007377 y domicilio en Centro Comercial 
Aqualón, Glorieta Norte, 1, de Huelva, cuyo titular es la entidad Huelva Culinary Center, 
S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:



Número 179 - Martes, 17 de septiembre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- Ciclos formativos de formación profesional de grado medio (impartidos en doble 
turno):

Cocina y gastronomía:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

- Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en doble 
turno):

Dirección de cocina:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Huelva la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte



Número 179 - Martes, 17 de septiembre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión y deporte

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga en el P.A. 569/17 y se 
emplaza a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García, s/n, se ha interpuesto por doña María Victoria Vives Correa recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 569/17 contra la resolución de 13 de septiembre 
de 2017 que desestima el recurso de reposición formulado contra la resolución de 12 de 
mayo de 2017 de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos en el concurso de 
traslados para el personal funcionario de carrera en el Cuerpo de Maestros, convocado 
por resolución de 19 de octubre de 2016. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 25 de septiembre de 2019 a las 11:00 horas.

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de edUCaCión y deporte

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se establece la 
convocatoria de los Premios Anuales a la Promoción de la Cultura de Paz y la 
Convivencia Escolar en Andalucía para el curso escolar 2019-2020.

Mediante Orden de 27 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación (BOJA núm. 220, 
de 11.11), se regula la concesión de los Premios Anuales a la Promoción de la Cultura de 
Paz y la Convivencia Escolar en Andalucía.

La citada Orden de 27 de octubre de 2009 establece en su artículo 7 que la 
convocatoria de las sucesivas ediciones se efectuará anualmente mediante resolución de 
la persona titular de la Dirección General competente en materia de convivencia.

De conformidad con las atribuciones que tiene conferidas, esta Dirección General de 
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la XI Edición de los Premios Anuales a la Promoción de 

la Cultura de Paz y la Convivencia Escolar en Andalucía correspondiente al curso 2019-
2020, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 27 de octubre 
de 2009.

Segundo. Plazo de presentación de candidaturas.
El plazo de presentación de candidaturas será el comprendido entre el 30 de 

septiembre al 21 de octubre de 2019, ambos inclusive.

Tercero. Premios.
1. Se convocan tres premios con una dotación económica de 3.000,00 euros para el 

Primer Premio; 1.750,00 euros para el Segundo Premio, y 1.000,00 euros para el Tercer 
Premio, que se regirán por lo establecido en la Orden de 27 de octubre de 2009.

Cuarto. Dotación económica.
La dotación económica para los premios en esta convocatoria asciende a un total de 

5.750,00 euros, que se imputarán a la aplicación presupuestaria G/54C/226 08/00.

Sevilla, 9 de septiembre de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se declara oficialmente la existencia 
de la plaga de cuarentena Scirtothrips dorsalis, la zona afectada y las medidas 
fitosanitarias a adoptar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Scirtothrips dorsalis, también conocido como trips del té o «chilli» trips, es un 
insecto de la orden de los Tisanópteros, familia Thripidae. incluida en el Anexo II, sección I,  
parte A, punto a) núm. 26, de la Directiva 2000/29/CE, de 8 de mayo, del Consejo, relativa 
a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos 
nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior 
de la Comunidad. Por lo que está considerado un organismo de cuarentena y, por lo tanto, 
sometido a regulación, siendo necesario tomar medidas para su erradicación y control.

Asimismo, está recogido en la lista A2 de la EPPO (Organización Europea para 
Protección de las Plantas), la cual recoge los organismos de cuarentena que están 
localmente presentes en algún país miembro.

Segundo. En prospecciones realizadas dentro del marco del Plan Andaluz de Sanidad 
Vegetal se ha detectado la presencia de Scirtothrips dorsalis en dos recintos SIGPAC 
ubicados en el termino municipal de Motril (Granada), habiendo sido confirmado por 
parte del Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería los días 24.6.2019 
y el 2.7.2019, donde ha sido inmovilizado todo el material vegetal hospedante y se han 
realizado tratamientos fitosanitarios con sustancias activas autorizadas para su control.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para 
la exportación y tránsito hacia terceros países, en su artículo 16, contempla las medidas 
de salvaguarda, ante la detección de organismos nocivos.

Segundo. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en su artículo 14.1 
dicta, que ante la aparición por primera vez de una plaga en el territorio nacional o en una 
parte del mismo, o la sospecha de su existencia, que pudiera tener importancia económica 
o medioambiental, la autoridad competente verificará la presencia y la importancia de la 
infestación y adoptará inmediatamente las medidas fitosanitarias cautelares previas que 
estime necesarias para evitar la propagación de dicha plaga. Asimismo, en su artículo 
14.2 dicta que, sin perjuicio de las acciones inmediatas a que se refiere el apartado 1, la 
presencia de una plaga podrá dar lugar a la declaración de su existencia por la autoridad 
competente de la Comunidad Autónoma.

Tercero. Conforme al artículo 5 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula 
la prevención y lucha contra las plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación 
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de productos fitosanitarios, compete a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, ante la aparición por primera vez de una plaga, declarar oficialmente su existencia, 
la zona afectada y las medidas fitosanitarias a adoptar. 

Cuarto. El artículo 13 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, señala que la aplicación 
de las medidas fitosanitarias obligatorias que se establezcan como consecuencia de la 
declaración de existencia de una plaga, corresponden a los titulares de las explotaciones 
o de otras superficies con cubierta vegetal.

Quinto. El artículo 6.1 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, estipula que mientras no se 
establezca lo contrario, las medidas fitosanitarias obligatorias contempladas en el artículo 
5 deberán ser ejecutadas por las personas afectadas de las que se hace referencia en el 
artículo 4, imputándose a ellas los gastos que se originen.

Sexto. El artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución Española.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo primero de la Orden de 13 
de junio de 2017, por la que se delegan competencias en materia de lucha contra plagas 
en lo relativo al desarrollo y ejecución de las medidas cautelares, la declaración oficial 
de existencia y las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha contra las mismas, esta 
Dirección General es competente para la adopción de la presente resolución.

Octavo. El incumplimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha contra 
una plaga, puede ser considerado como infracción administrativa, lo que puede obligar al 
órgano competente de la Administración pública a iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 y siguientes de la Ley 
43/2002, de 20 de noviembre. Asimismo, serán de aplicación las multas coercitivas, la 
ejecución subsidiaria y el resto de medidas establecidas en los artículos 63, 64 y 65 de la 
citada ley.

De conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden y demás de 
general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Declarar oficialmente la existencia de la plaga de cuarentena denominada 
Scirtothrips dorsalis en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Declarar como infectada por Scirtothrips dorsalis la superficie con 
referencias SIGPAC indicadas en el Anexo I del término municipal de Motril en la provincia 
de Granada.

Tercero. Establecer las medidas fitosanitarias obligatorias para la erradicación de la 
mencionada plaga de cuarentena indicadas en el Anexo II.

Cuarto. Las medidas fitosanitarias establecidas en el resuelvo anterior serán de 
obligado cumplimiento de futuras detecciones de Scirtothrips dorsalis en nuevas parcelas 
donde se encuentren especies hospedantes citado organismo, con el fin de evitar su 
dispersión y para su erradicación.
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Quinto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

ANEXO I

REFERENCIAS SIGPAC1 DE LA PARCELA INFECTADA DE LA PLAGA DE CUARENTENA 
SCIRTOTHRIPS DORSALIS

Provincia Municipio Polígono Parcela Recintos
Granada Motril 12 78 2
Granada Motril 20 64 1

ANEXO II

MEDIDAS FITOSANITARIAS OBLIGATORIAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA PLAGA 
DE CUARENTENA SCIRTOTHRIPS DORSALIS

1. Establecer las siguientes medidas fitosanitarias de obligado cumplimiento para las 
parcelas con cultivos con especies hospedantes:2

a) Los propietarios de las parcelas dedicadas a cultivos de especies hospedantes 
realizaran prospecciones al objeto de determinar la presencia del organismo nocivo 
Scirtothrips dorsalis.

b) Los propietarios que detecten la presencia de la plaga o de sus síntomas en árboles 
de su propiedad tienen la obligación de comunicarlo al Departamento de Sanidad Vegetal 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
la provincia que corresponda.

c) Las parcelas con especies hospedantes a Scirtothrips dorsalis, en el caso de 
detectar presencia del organismo nocivo deberán ser tratadas con los productos 
fitosanitarios autorizados para su control, según el Registro Oficial de Productos 
Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Como mínimo se 
realizarán dos tratamientos consecutivos con un intervalo de dos a tres semanas 
alternando las sustancias activas de modos de acción diferentes.

c) En la aplicación de los tratamientos se tendrá en cuenta la fenologia del cultivo, se 
adecuarán a la misma los productos seleccionado para la lucha contra el organismo nocivo 
y se respetarán en todo momento los condicionamientos y restricciones establecidos por 
la legislación vigente.

d) Establecer cualquier otra medida que se justifique técnica o científicamente como 
necesaria en el control de la plaga.

2. Establecer las siguientes medidas fitosanitarias de obligado cumplimiento para los 
productores y comerciantes de material vegetal con especies hospedantes:3

a) Los propietarios de las parcelas de producción o comercialización de especies 
hospedantes realizaran prospecciones al objeto de determinar la presencia del organismo 
nocivo Scirtothrips dorsalis

b) Los propietarios que detecten la presencia de la plaga o de sus síntomas en especies 
hospedantes de su propiedad tienen la obligación de comunicarlo al Departamento de 
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Sanidad Vegetal de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en la provincia que corresponda.

c) Las parcelas con especies hospedantes a Scirtothrips dorsalis, en el caso de 
detectar presencia del organismo nocivo deberán ser tratadas con los productos 
fitosanitarios autorizados para su control, según el Registro Oficial de Productos 
Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Como mínimo se 
realizarán dos tratamientos consecutivos con un intervalo de dos a tres semanas 
alternando las sustancias activas de modos de acción diferentes.

d) Por parte de los responsables de las instalaciones o parcelas de producción o 
comercialización de especies hospedantes estarán obligados a realizar un control 
exhaustivo de detección y erradicación de Scirtothrips dorsalis, garantizando que el 
material vegetal que salga de sus instalaciones salen libres del citado organismo nocivo, 
por todo ello, en todo caso, deberán realizar tratamientos fitosanitarios en el momento 
mas próximo a la posible comercialización.

1. Referencias SIGPAC entendidas al año 2019.
2.  Arachis hypogaea, Camellia sinensis, Capsicum annum, Citrus L., Fortunella Swingle, Poncirus Raf., y sus 

híbridos, Fragaria x ananassa, Hevea brasiliensis Mangifera indica, Ricinus communis, Tamarindus indica y 
Vitis vinifera.

3.  Arachis hypogaea, Camellia sinensis, Capsicum annum, Citrus L., Fortunella Swingle, Poncirus Raf., y sus 
híbridos, Fragaria x ananassa, Hevea brasiliensis Mangifera indica, Ricinus communis, Tamarindus indica y 
Vitis vinifera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, sobre suspensión temporal de la navegación y del uso de 
elementos auxiliares del baño en los embalses de Guadalcacín II, Arcos, Bornos 
y Los Hurones.

Vista la Propuesta de Resolución elevada por la Delegación Territorial en Cádiz con 
fecha 2 de septiembre de 2019, en relación con la adopción de medidas para proteger el 
dominio público hidráulico frente a la presencia de ejemplares adultos del molusco invasor 
Dreissena Polymorpha, denominado mejillón cebra, en el embalse de Guadalcacín II, de 
la que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de agosto de 2019, el Subdirector de Explotación plantea a esta 
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos una serie de medidas concretas 
de acuerdo con la Estrategia Nacional para el control del Mejillón Cebra y los propios 
antecedentes donde ya ha actuado esta Administración autonómica, que fueron remitidas 
a la Delegación Territorial en Cádiz para su consideración.

Segundo. La Delegación Territorial en Cádiz, el 2 de septiembre de 2019, traslada a 
esta Dirección General su propuesta sobre las medidas a adoptar. Visto su contenido, 
con fecha 5 de septiembre, esta Dirección General envía la citada propuesta al órgano 
competente en materia de pesca deportiva continental a los efectos de que adopte la 
resolución que corresponda en su ámbito competencial. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por Resolución de 31 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, se aprobaron los criterios, normas 
y requisitos que han de regir el procedimiento de declaración responsable para el ejercicio 
de la navegación y flotación en las aguas continentales bajo la titularidad de la Junta de 
Andalucía.

Conforme a la norma de regulación quinta contemplada en la citada resolución: 
«Cuando existan razones basadas en la protección del dominio público hidráulico, el 
medio natural o la explotación de los recursos hídricos, se podrán establecer restricciones, 
obligaciones, límites y aforos máximos respecto de la práctica de la navegación en un 
lugar o lugares de navegación. En tal caso, esta información se hará pública mediante su 
inclusión en el citado Anexo I y su correspondiente publicación en la página web.

Especialmente en el caso de aquellos lugares en los que se detecte la presencia de 
especies invasoras susceptibles de ser diseminadas por la navegación, la práctica de ésta 
podrá ser restringida o estar obligada a la adopción de cuantas medidas de prevención se 
consideren necesarias.»

Segundo. Según el artículo 16.e) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos 
desempeña las siguientes funciones: «El establecimiento de los criterios, las líneas de 
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actuación, la administración, el control y el otorgamiento de autorizaciones y concesiones 
sobre el dominio público hidráulico y sobre las zonas de servidumbre y policía.»

Tercero. El artículo 51.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, dispone que el ejercicio de los usos comunes 
especiales, entre los que se cuenta la navegación y flotación y el establecimiento de barcas 
de paso y sus embarcaderos, «deberá respetar los fines e integridad del dominio público 
hidráulico y, en particular, la calidad y caudal de las aguas. A estos efectos, los organismos 
de cuenca deberán establecer, atendiendo a las características y circunstancias de cada 
cuenca hidrográfica, las condiciones, cupos y demás requisitos que deberán observarse 
en el ejercicio de los citados usos y conforme a los cuales se valorará la compatibilidad 
de la actividad con la protección del dominio público hidráulico.

Dichos requisitos deberán publicarse cada año, mantenerse actualizados y estar 
a disposición del público en la página web del organismo de cuenca para que puedan 
consultarse en cualquier momento y, en todo caso, con la antelación suficiente para el 
ejercicio de la actividad.

En particular, se pondrá a disposición del público la información detallada de los 
requisitos, plazos y documentación necesarios para el ejercicio de cada uno de los usos, 
así como el régimen de acceso, prohibiciones, condiciones, limitaciones, cupos, pago del 
canon o presentación de fianza, aplicables en cada caso, y los modelos de presentación 
de la declaración responsable y, en su caso, de las autorizaciones».

Esta Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, conforme a la propuesta 
de la Delegación Territorial en Cádiz de fecha 2 de septiembre de 2019, en virtud de 
la normativa antes expresada y de acuerdo con la Estrategia Nacional para el control 
del Mejillón Cebra aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 6 de 
septiembre de 2007, con el objeto de orientar a las Administraciones competentes en 
cada una de las materias sobre las actuaciones que deben ser acometidas para intentar 
un adecuado control de la expansión del mejillón cebra en España,

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo I sobre lugares navegables y modalidades de navegación 
autorizadas de las «Normas de regulación del régimen de declaraciones responsables 
para la navegación y flotación en aguas continentales bajo titularidad de la Junta de 
Andalucía», aprobadas por Resolución de 31 de enero de 2013, suspendiendo de manera 
temporal la navegación tanto en el embalse del Guadalcacín II como en los embalses de 
Arcos, Bornos y Los Hurones debido a su cercanía y alta probabilidad de propagación 
del mejillón cebra desde el Guadalcacín II a estos embalses por cualquiera de los medios 
habituales de propagación.

Se exceptúa la navegación para la celebración de pruebas deportivas y festejos 
de carácter puntual siempre y cuando se garantice la adopción de las medidas del 
Anexo II «Protocolo de Desinfección de embarcaciones para prevenir la entrada del 
mejillón cebra» de la Resolución de 31 de enero de 2013 antes citada.

El mismo día y lugar donde se vaya a producir la navegación, las embarcaciones, 
elementos auxiliares del baño así como equipos auxiliares habrán de ser desinfectados 
tanto a la entrada como a la salida del agua. Además de la desinfección, deberá 
procederse al secado de las embarcaciones antes de la retirada de estos embalses. 

Segundo. Suspender con el mismo carácter temporal la utilización en los citados 
embalses de los elementos auxiliares del baño como flotadores, tablas, trajes de 
neopreno, etc., así como el uso de cualquier utensilio o equipo que pudieran favorecer la 
propagación del mejillón cebra. 
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Tercero. Confinar las embarcaciones y elementos flotantes objeto de concesión 
administrativa en el ámbito de los embalses Guadalcacín II, Arcos, Bornos y Los Hurones. 
Los concesionarios que utilicen sistemas e instalaciones fijas flotantes y de embarque en 
las presas deberán limpiar y tratar los cascos y las superficies que estén en contacto con 
el agua, de acuerdo con el protocolo de desinfección contemplado en el Anexo II de la 
Resolución de 31 de enero de 2013, con la advertencia de que en caso de incumplimiento 
se podría dar lugar a la apertura de expedientes sancionadores. 

Las embarcaciones adscritas y confinadas en dichas instalaciones podrán seguir 
navegando en sus respectivos embalses previa identificación y señalización de las 
mismas en la forma que la Delegación Territorial en Cádiz estime más conveniente para 
los intereses generales. 

Cuarto. Limitar el acceso incontrolado de vehículos en los embalses citados, 
permitiéndose el funcionamiento de aquellos debidamente controlados y vigilados donde 
se considere más eficaz el control de la desinfección de las embarcaciones. La Delegación 
Territorial en Cádiz determinará los tramos o puntos de acceso de las embarcaciones 
donde se permite el desembarco dentro del perímetro de dichos embalses.

Quinto. La Delegación Territorial en Cádiz llevará a cabo las actuaciones necesarias 
para garantizar el inmediato cumplimiento y el correcto seguimiento de esta resolución, 
que debe ser publicada en el BOJA conforme al artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la página web de la Consejería al amparo de lo dispuesto en 
la norma de regulación quinta de Resolución de 31 de enero de 2013, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Secretario General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, según los artículos 30.4 y 
121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Notifíquese esta resolución a la Delegación Territorial en Cádiz.

Sevilla, 5 de septiembre de 2019.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se anuncia la 
apertura del trámite de información pública en el procedimiento que se cita, en 
el término municipal de Iznalloz, provincia de Granada. (PP. 697/2019).

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, 
aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, en relación con el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, para el procedimiento de 
autorización de ocupación, por interés particular, de 4.192,54 m² de terrenos del monte 
público «Sierra Umbría», código del CMPA GR-30029-AY, y 36 del CUP, en el término 
municipal de Iznalloz, con destino a la instalación de línea eléctrica, en el paraje «Sierra 
Arana», a petición de entidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página de internet de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url: https://juntadeandalucia.
es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/participacion/
todos-documentos.html, así como en las dependencias administrativas de la Delegación 
Territorial de Granada, calle Joaquina Eguarás, núm. 2, segunda planta, 18013 Granada, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 20 de marzo de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Coín (Málaga). (PP. 2173/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-66400.
Con la Denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar aislada, piscina, tres cobertizos 
y aparcamiento, ubicado en Partido «San Román», Polígono 40, parcela 145, Finca 
Registral 2704. Registro Propiedad Coín, en el término municipal de Coín.

Promovido por: María José Hevilla Vargas en representación de Janet Ann Bosworth.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 23 de agosto de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 28 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita en el término municipal de 
La Puebla del Río (Sevilla). (PP. 2206/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla, competente por razón del territorio, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
concesión de ocupación de terrenos de Domino Público Marítimo-Terrestre, relativo a:

Expediente: CNC02/19/SE/0014.
Denominación: Proyecto de concesión de ocupación del D.P.M.T. de las obras de 

captación de la C.R. de la sección II de las Marismas del Guadalquivir. Término 
municipal de La Puebla del Río, Sevilla.

Emplazamiento: En la margen izquierda de la zona «Canal de Cotemsa» entre los 
hitos 118-118A.

Término municipal: La Puebla del Río (Sevilla).
Promovido por: Comunidad de Regantes de la Sección II de las Marismas del 

Guadalquivir (G41192568).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes para la concesión de ocupación de terrenos de Domino 
Público Marítimo-Terrestre.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url:www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 28 de agosto de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 28 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla). (PP. 2207/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
concesión de ocupación de terrenos de Domino Público Marítimo-Terrestre, relativo a:

Expediente: CNC02/19/SE/0015.
Denominación: Proyecto de concesión de ocupación del D.P.M.T. de las obras de 

desagüe (compuertas y muros de fábrica y taludes de hormigón) de la C.R. de la 
Sección II de las Marismas del Guadalquivir. Término municipal de Las Cabezas de 
San Juan, Sevilla.

Emplazamiento: En la margen izquierda del brazo del Este, entre los hitos 20 y 30.
Término municipal: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Promovido por: Comunidad de Regantes de la Sección II de las Marismas del 

Guadalquivir (G41192568).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes para la concesión de ocupación de terrenos de Domino 
Público Marítimo-Terrestre.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de agosto de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 28 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete 
al trámite de información pública el proyecto que se cita, en los términos 
municipales de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla). (PP. 2215/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública tanto para el procedimiento 
de Autorización Ambiental Unificada como para el procedimiento de Autorización del Plan 
de Restauración, relativo a:

Expediente: AAU/SE/707/18/N.
Denominación: Proyecto de minería de interior (asociado al Proyecto PMR).
Emplazamiento: Ctra. SE-3410, km 4,100.
Términos municipales: Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla).
Promovido por: Cobre Las Cruces, S.A.U.

Segundo. De conformidad con el apartado 1 del artículo 6, «Participación pública», 
del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras: 
«Para evitar duplicidad de procesos y documentos, cuando la realización del proyecto 
de investigación o de aprovechamiento de los recursos minerales requiera proceso 
de evaluación de impacto ambiental, el trámite de información pública incluido en ella 
comprenderá también la participación pública en relación con la autorización del plan 
de restauración, siempre que se incluyan los asuntos determinados en el apartado 3 del 
presente artículo».

Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Cuarto. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
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informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 28 de agosto de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd y Familias

Orden de 7 de septiembre de 2019, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por las sociedades mercantiles de transporte de enfermos 
y accidentados en ambulancias, y que afecta al servicio relativo a transportes 
sanitarios en el ámbito de la provincia de Málaga, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CSIF ha sido convocada huelga a nivel provincial relativa al 
sector del Transporte Sanitario y que afecta a los servicios prestados por las sociedades 
mercantiles de transporte de enfermos y accidentados en ambulancias, que se llevará a 
efecto con carácter indefinido desde el 10 de septiembre de 2019, a las 00:00 horas, y 
que podrá afectar a todos los trabajadores de la plantilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, relativa al sector del Transporte Sanitario y que 
afecta a los servicios prestados por las sociedades mercantiles de transporte de enfermos 
y accidentados en ambulancias, que se llevará a efecto con carácter indefinido desde el 10 
de septiembre de 2019, a las 00:00 horas, y que podrá afectar a todos los trabajadores de 
la plantilla; oídas las partes afectadas y vista la propuesta realizada por la Administración, 
existiendo acuerdo entre las partes, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de 
los usuarios de establecimientos sanitarios y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan 
los siguientes servicios mínimos: 

1. 100% de ambulancias destinadas al traslado de pacientes urgentes y altamente 
dependientes.

En los tratamientos oncológicos (radioterapia y quimioterapia), hemodiálisis y traslados 
urgentes diferidos intercentros y de pacientes críticos, así como las altas hospitalarias 
que se generen en los servicios de atención urgente.

2. 50% de las ambulancias destinadas al transporte programado.

En cualquier caso, se garantizarán los servicios necesarios para la continuidad 
asistencial en aquellos pacientes que precisen transporte sanitario y respecto de los 
cuales, desde un punto de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia –diagnóstica o 
terapéutica– por suponer un riesgo para la salud.
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4. Administración de Justicia

jUzgados de primera instanCia

Edicto de 28 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Diez de Sevilla, dimanante de autos núm. 1305/2012. (PP. 1010/2019).

NIG: 4109142C20120044903.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1305/2012. Negociado: 5.
De: Blanca Paloma Delgado Arcenegui.
Procurador: Sr. Javier Otero Terrón.
Contra: Olivareros del Ajarafe, S.L., y Emilio Delgado Nocea.
Procurador: Sr. Juan Antonio Coto Domínguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 81/2015

En Sevilla, a treinta y uno de marzo de dos mil quince.

Vistos por mí, doña María Trinidad Vergara Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla, y su partido, los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos bajo el número 1305/12, a instancia de doña Blanca Paloma Delgado 
Arcenegui, representada por el Procurador Sr. Otero Terrón, y asistida por el Letrado Sr. 
Monsalve del Castillo, frente a Olivareros del Aljarafe, S.L., representada por el Procurador 
Sr. Coto Domínguez, y asistido por el Letrado Sr. Gómez González, y frente a don Emilio 
Delgado Nocea, en situación procesal de rebeldía.

…/...

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda promovida por don Javier Otero Terrón, Procurador 
de los Tribunales y de doña Blanca Paloma Delgado Arcenegui, frente a Olivareros del 
Aljarafe, S.L., acordándose complementar el cuaderno particional protocolizado en fecha 
de 8 de noviembre de 2011 por el Notario de Sevilla don Rafael José Díaz Escudero, bajo 
el número 880 de su protocolo, entendiéndose incluido en el haber partible de la causante 
las fincas registrales 2238, 2719, 3419, 4573 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Sanlúcar la Mayor, y 1347 del Registro de la Propiedad número 2 de dicho Resgistro, y 
las 4045 y 4046 del Registro de la Propiedad número 1 de Sanlúcar la Mayor, y siempre 
respetando los derechos de terceros ajenos a este procedimiento, es decir, dicha adición 
sólo surtirá efectos inter partes, y calificar como bien privativo de la causante la finca 
690 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Sanlúcar la Mayor, folios 26 y 27, Libro 50 
de Olivares, sita en la calle General Franco, 32 y 34, con una extensión de 451 metros 
cuadrados, debiendo las partes estar y pasar por dicha declaración, y sin expresa condena 
en costas. Y desestimar la demanda formulada frente a don Emilio Delgado Nocea, sin 
condena en costas a ninguna de las partes.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, advirtiéndoles que 
contra la misma cabe interponer recurso de apelación, conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a las actuaciones con inclusión 
de la original en el Libro de Sentencias.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Emilio Delgado Nocea, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 12 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de El Ejido, dimanante de autos núm. 891/2017.

Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 891/2017. Negociado: C5

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 891/2017 seguido a instancia 
de Halima Haddadi El Doumi frente a Abdelouahed Aqasby se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 4/19 

En El Ejido, a 21 de enero de 2019.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 891/2017,de procedimiento de 
divorciopor doña Sonia Almagro García, Magistrada-Juez titular del Juzgado de 1.ª de 
Instancia e Instrucción número Tres de esta ciudad y su partido; seguidos a instancia 
de doña Halima Haddadi El Doumi, representada por la Procuradora doña María 
Dolores López González, y asistida por el Letrado Sr. don Jaime Ramos Quílez; contra 
don Abdelouahed Aqasby, en situación procesal de rebeldía; todo ello con citación del 
Ministerio Fiscal

F A L L O

Que estimando la pretensión deducida, debo declarar y declaro la disolución del 
matrimonio formado por doña Halima Haddadi El Doumi y don Abdelouahed Aqasby, con 
las medidas que se recogen en los fundamentos de derecho, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.

Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal por existir hijos menores.
Se hace saber a las partes que contra la presente sentencia cabe recurso de apelación 

en el plazo de 20 días hábiles ante la Ilma. Audiencia Provincial de Almería, por ante este 
Juzgado.

Una vez firme la presente sentencia, comuníquese al Registro Civil competente, para 
que se practiquen las inscripciones marginales oportunas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Abdelouahed Aqasby, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a doce de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 3 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 699/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 699/2019. Negociado: 05.
NIG: 2906744420180013862.
De: Don Felipe Gutiérrez Balderrama.
Abogado: Don Manuel José Guerrero Galán.
Contra: Cable Gestión y Comunicaciones, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 699/2019 
a instancia de la parte actora, don Felipe Gutiérrez Balderrama, contra Cable Gestión y 
Comunicaciones, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se han dictado Resoluciones 
de fecha 3.9.19 sustancialmente del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones 
con fecha 24/05/19, despachándose la misma a favor de don Felipe Gutiérrez Balderrama, 
contra Cable Gestión y Comunicaciones, S.L., por la cantidad de 5.919,29 € en concepto 
de principal, más la de 900 € calculados los intereses y costas, siguiéndose la vía de 
apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las 
cantidades citadas.

Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en su caso, 
domicilio fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos oportunos 
imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.»

«PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
- Recabar información, a través del Punto Neutro Judicial, de las bases de datos de las 

entidades y organismos a que este Juzgado tiene acceso y que deban tener constancia 
de bienes o derechos susceptibles de embargo, y líbrense otros despachos que resulten 
necesarios a otros Organismos a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes y 
derechos de la parte ejecutada.

-Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes, derechos o 
acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada:
Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten 

las diligencias que a su derecho interesen.
- El embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, 

de crédito, libretas de ahorro, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, 
o cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de préstamos, que el 
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demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es: Que figuran en el listado de 
entidades financieras que han firmado acuerdo con el Consejo General del Poder Judicial 
para Embargos Telemáticos, hasta cubrir el principal y costas, a tal efecto líbrese oficio a 
dicha entidad. Debiendo proceder a dicha retención y puesta a disposición, aun cuando 
en el momento de recibir dicho oficio no existiese cantidad alguna disponible, si con 
posterioridad a ello existiesen saldos o productos bancarios realizables. En el caso de 
que la retención ordenada afecte a salario, sueldos, pensiones, jornales o retribuciones, 
se les aplicarán los límites previstos en el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

- El embargo de las devoluciones que por IVA, rentas u otros conceptos puedan 
corresponder al ejecutado. Líbrese oficio a la Delegación de Hacienda de Málaga, para 
que proceda a su retención y puesta a disposición de este Juzgado.

Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para el caso de que 
haya que hacerles entrega de dinero.»

Y para que sirva de notificación al demandado Cable Gestión y Comunicaciones, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a tres de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 30 de julio de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 104/2019.

Procedimiento: 589/17 Ejecución de títulos judiciales 104/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20170006372.
De: Doña María Jesús Rodríguez Medina.
Contra: Fogasa, Administradora Concursal Macarena Gómez Jiménez y AESIM.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 104/2019, 
a instancia de la parte actora doña María Jesús Rodríguez Medina contra Asociación de 
Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer (AESIM) sobre ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Auto y Decreto de fecha 6.6.19 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a seis de junio de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María Jesús 
Rodríguez Medina, contra Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer (AESIM) 
se dictó resolución judicial en fecha 6.2.18, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Que estimando las demandas en materia de extinción de relación laboral y despido 
presentada por María Jesús Rodríguez Medina frente a la demandada Asociación de 
Estudios por la Igualdad de la Mujer (AESIM), Administradora Concursal doña Macarena 
Gómez Jiménez, y el Fondo de Garantía Salarial, declaro la improcedencia del despido 
de fecha 10.7.2017 y declaro extinguida la relación laboral a la fecha de hoy condenando 
a la demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer (AESIM), a abonar a 
la actora en concepto de indemnización la cantidad de 4.217,51 euros y en concepto de 
salarios de tramitación la suma de 13.802,76 euros.

Que estimando la reclamación de cantidad presentada por María Jesús Rodríguez 
Medina frente a la demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer 
(AESIM), Administradora Concursal doña Macarena Gómez Jiménez, y el Fondo de 
Garantía Salarial condeno a la demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de 
la Mujer (AESIM), a abonar a la actora la cantidad de 17.135,59 euros más el 10% en 
concepto de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial ni de la 
administración concursal.»
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Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, en todo tipo de recursos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 
mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el art. 117.3 de la C.E. y 2 de la 
LOPJ).

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 de la LRJS, 549 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución transcurrido el plazo de espera del art. 548 de la LEC, 
únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiese conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, 
dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del art. 237 de la LOPJ, 
asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (art. 86.4 de la LRJS).

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad determinada líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 584 del mismo cuerpo legal, así mismo el 
ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación 
sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus 
responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos de cualquier 
naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de 
éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 
de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Asociación de Estudios 
Sociales por la Igualdad de la Mujer, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 37.301,01 
euros en concepto de principal (4.217,51 € de indemnización, 13.802,76 € de salarios de 
tramitación y 17.135,59 € de reclamación de cantidad más 2.145,15 € de 10% de interés 
por mora de esta última cantidad), más la de 7.460,20 euros calculadas para gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al 
de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña Yolanda Molina Grande, 
Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a seis de junio de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a 
efectuar, a requerimiento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, 
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez 
las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
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con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de este o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Asociación de Estudios 
Sociales por la Igualdad de la Mujer:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Administración Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Asociación de Estudios Sociales por la 
Igualdad de la Mujer (AESIM), actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta de julio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 3 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 749/2016. 

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 749/2016. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20160008035.
De: Doña María del Rocío Gallego Lemus.
Abogado: Don José Gómez Fernández.
Contra: TGSS, Servimaster Nuevomilenio, S.L., FREMAP e INSS.
Abogado: Don Agustín García-Junco Ortiz.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 749/2016, 
a instancia de la parte actora doña María del Rocío Gallego Lemus contra TGSS, 
Servimaster Nuevomilenio, S.L., FREMAP e INSS, sobre Seguridad Social en materia 
prestacional se ha dictado Resolucion de fecha 3.10.17 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que desestimando la demanda formulada por doña María del Rocío Gallego 
Lemus contra INSS, TGSS, FREMAP y Sevimaster Nuevomilenio, S.L., absuelvo a los 
demandados de la acción ejercitada contra ellos confirmando la resolución del INSS y 
TGSS.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los 
cinco días, hábiles siguientes al de su notificación debiendo ser anunciado por ante este 
Juzgado de lo Social en la forma establecida por la ley

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Servimaster Nuevomilenio, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 822/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 822/2017. Negociado: RF.
De: Doña Nilsa Maíz González.
Abogado: Andrés Ricardo Guimoye Mellado.
Contra: Doña María Angustias Luque de Lao y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 822/2017, sobre 
Despidos/Ceses en general, a instancia de Nilsa Maíz González contra María Angustias 
Luque de Lao y Ministerio Fiscal, en la que con fecha 5.7.19 se ha dictado sentencia que 
sustancialmente dice lo siguiente:

Se pone en conocimiento de María Angustias Luque de la Lao que tiene a su 
disposición, en la Secretaría de esta Adscripción Territorial, copia de de dicha Sentencia 
y se le hace saber que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación, ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
dentro del plazo de cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante 
esta Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a María Angustias Luque de Lao, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en 
el BOJA de Sevilla, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las 
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir 
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 578/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 578/2017. Negociado: RF.
De: Don Alejandro Prior Postigo.
Contra: Captivia 21, S.L. y FOGASA

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete 
de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 578/2017, sobre Despidos/ Ceses 
en general, a instancia de Alejandro Prior Postigo contra Captivia 21, S.L. y FOGASA, en 
la que con fecha 27.5.19 se ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

Se pone en conocimiento de Captivia 21, S.L. que tienen a su disposición en la 
Secretaría de esta Adscripción Territorial copia de dicha Sentencia y se le hace saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del plazo de 
cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante esta Adscripción 
Territorial de Refuerzo en la forma legalmente establecida.

Y para que sirva de notificación en forma a Captivia 21, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOJA de Sevilla, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le 
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de 
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la 
ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.



Número 179 - Martes, 17 de septiembre de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 10 de septiembre de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 539/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 539/2017. Negociado: RF.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: José Luis León Marcos.
Contra: Construcciones y Promociones Caramorro, S.L.

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado Refuerzo de lo Social número 
Siete de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 539/2017, sobre 
Procedimiento Ordinario, a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, contra 
Construcciones y Promociones Caramorro, S.L., en la que con fecha 5.4.19 se ha dictado 
sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

Se pone en conocimiento de Construcciones y Promociones Caramorro, S.L., que 
tienen a su disposición en la Secretaría de esta Adscripción Territorial copia de dicha 
Sentencia y se le hace saber que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en forma a Construcciones y Promociones 
Caramorro, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto 
que se publicará en el BOJA, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las 
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se 
cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación 
a DNI número 30817529-J, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 26 de 
julio de 2019, de la Reclamación Patrimonial, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto 
Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el oficio a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación a 
DNI número. 27503667Z, por el presente anuncio se le notifica el oficio de fecha 4 de julio 
de 2019, relativo a la reclamación previa de fecha 21 de junio de 2019, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de dicho oficio podrá comparecer en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la 
calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en 
el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 12 de septiembre 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica actuación administrativa en un procedimiento de elaboración de 
norma administrativa.

Por parte de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se está 
tramitando el proyecto de orden por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. Dentro del citado procedimiento 
se abrió un periodo de audiencia pública, para que se aportaran las observaciones y 
sugerencias que se estimaran oportunas a las entidades interesadas. En este sentido, 
intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a la siguiente entidad 
interesada la apertura del trámite de audiencia pública que se indica:

Entidad: Confederación Empresarial del Comercio de Andalucía (CECA-Andalucía).
Acto que se notifica: Apertura del trámite de audiencia, en el procedimiento de 

elaboración del proyecto de orden por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Plazo: Se podrán realizar las aportaciones que se estimen convenientes en el plazo 
de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El proyecto de orden y el resto de documentación del expediente se encuentra 
disponible en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/
servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html.

Igualmente se encuentra disponible en la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación), sita en Avenida de Roma, s/n, Palacio de San Telmo, 41071 Sevilla.

Las alegaciones, observaciones y sugerencias que se deseen realizar se presentarán 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
informes.sosa.cpai@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, ante la Secretaría General Técnica, sita en Avenida de Roma, s/n, 
Palacio de San Telmo, 41071 Sevilla.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica actuación administrativa en un procedimiento de elaboración de 
norma administrativa.

Por parte de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se está 
tramitando el proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. Dentro del citado procedimiento 
se abrió un periodo de audiencia pública, para que se aportaran las observaciones y 
sugerencias que se estimaran oportunas a las entidades interesadas. En este sentido, 
intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a la siguiente entidad 
interesada, la apertura del trámite de audiencia pública que se indica:

Entidad: Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía 
(CEPES).

Acto que se notifica: Apertura del trámite de audiencia, en el procedimiento de 
elaboración del proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

Plazo: Se podrán realizar las aportaciones que se estimen convenientes en el plazo 
de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

El proyecto de Orden y el resto de documentación del expediente se encuentra 
disponible en el siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/
servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html.

Igualmente se encuentra disponible en la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación) sita en Avenida de Roma, s/n. Palacio de San Telmo. 41071 Sevilla.

Las alegaciones, observaciones y sugerencias que se deseen realizar se presentarán 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
informes.sosa.cpai@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, ante la Secretaría General Técnica, sita en Avenida de Roma, s/n. 
Palacio de San Telmo. 41071 Sevilla.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica actuación administrativa en un procedimiento de elaboración de 
norma administrativa.

Por parte de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se está 
tramitando el proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. Dentro del citado procedimiento 
se abrió un periodo de audiencia pública, para que se aportaran las observaciones y 
sugerencias que se estimaran oportunas a las entidades interesadas. En este sentido, 
intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a la siguiente entidad 
interesada, la apertura del trámite de audiencia pública que se indica:

Entidad: Confederación Empresarial del Comercio de Andalucía (CECA-Andalucía).
Acto que se notifica: Apertura del trámite de audiencia, en el procedimiento de 

elaboración del proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras 
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

Plazo: Se podrán realizar las aportaciones que se estimen convenientes en el plazo 
de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

El proyecto de Orden y el resto de documentación del expediente se encuentra 
disponible en el siguiente enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/presidencia 
administracionpublicaeinterior/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.
html.

Igualmente se encuentra disponible en la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación), sita en Avenida de Roma, s/n, Palacio de San Telmo, 41071 Sevilla.

Las alegaciones, observaciones y sugerencias que se deseen realizar se presentarán 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
informes.sosa.cpai@juntadeandalucia.es , sin perjuicio de la posibilidad de hacerlo en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, ante la Secretaría General Técnica, sita en Avenida de Roma, s/n, 
Palacio de San Telmo. 41071 Sevilla.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo aUtónomo

Anuncio de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores 
y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la 
calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. La 
notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as GR-01555/19.
Interesado: 74694132E.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en 

el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo aUtónomo

Anuncio de 13 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifica al interesado resolución estimatoria, 
en relación a la solicitud de beca presentada de Formación Profesional para el 
Empleo.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 2.10.2015, 
se procede mediante este acto a notificar el extracto de la resolución favorable de beca a 
los interesados que a continuación se relacionan:

EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO
98/2010/J/315, 21-81 29610107E Resolución Estimatoria de Beca FPO
98/2010/J/310, 21-226 48913313H Resolución Estimatoria de Beca FPO
98/2010/J/415, 21-80 30213635F Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2011/I/410, 21-1 48924167Q Resolución Estimatoria de Beca FPO

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, 
s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 13 de agosto de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo aUtónomo

Anuncio de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hace pública la notificación de los 
actos administrativos de los expedientes que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer las personas interesadas en el Servicio de Fomento de Empleo de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, sita en calle Tomás 
de Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14, disponiendo 
del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para poder alegar cuanto a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos.

Expediente: CO/BJE/0275/2016.
Protoba, S.L.
CIF: B14237689.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Fecha acto administrativo: 24 de junio de 2019.

Expediente: CO/BJE/0022/2017.
NIF: 26972393V.
Acto notificado: Propuesta resolución de minoración.
Fecha acto administrativo: 18 de junio de 2019.

Expediente: CO/BJE/0111/2017.
Muebles Mesa de Almedinilla, S.L.
CIF: B14742837.
Acto notificado: Resolución de minoración.
Fecha acto administrativo: 24 de junio de 2019.

Expediente: CO/BJE/0217/2017.
Muebles Mesa de Almedinilla, S.L.
CIF: B14742837.
Acto notificado: Resolución de minoración.
Fecha acto administrativo: 24 de junio de 2019.

Expediente: CO/BJE/0224/2018.
NIF: 30977854M.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Fecha acto administrativo: 3 de abril de 2019.

Córdoba, 10 de septiembre de 2019.- El Director, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de edUCaCión y deporte

Anuncio de 4 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se da 
publicidad a una petición de uso sobre el bien demanial adscrito que se cita.

La Casa del Deporte de Sevilla, sita en la C/ Benidorm, núm. 5, forma parte de la propiedad 
demanial de la Junta de Andalucía inscrita en el Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de Educación y Deporte, por ser ésta el 
órgano superior competente en materia de deporte.

La parte del edificio afecta a uso deportivo, que se conoce como Casa del Deporte, 
se destina a oficinas ocupadas por las delegaciones sevillanas de las federaciones 
deportivas andaluzas que han suscrito el correspondiente documento de cesión de uso 
para el desarrollo de las actividades propias y delegadas, asignadas por la Ley 5/2016, de 
19 de julio, del Deporte de Andalucía.

El artículo 36 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que las concesiones de dominio público se otorgarán, 
previa licitación, cuando existan al menos dos peticiones incompatibles entre sí sobre 
un mismo objeto. A tal efecto, toda petición se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, otorgándose un plazo de al menos treinta días para que otros interesados 
puedan formular peticiones alternativas. 

A este respecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 100 del Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez transcurrido el 
plazo fijado en el apartado anterior sin que se hubieran formulado peticiones alternativas, 
la concesión podrá otorgarse directamente. 

Las condiciones generales y particulares aplicables a la concesión, podrán consultarse 
en la sede de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, sita en la calle Banda Sinfónica Municipal de Sevilla, s/n (Ronda del 
Tamarguillo) 41071, de Sevilla Trajano, planta baja: Servicio de Deporte.

Acto notificado: Solicitud de utilización de despachos libres ubicados en la Casa del 
Deporte de Sevilla, presentada por la Federación Andaluza de Béisbol y Softbol (1 módulo 
en la 1.ª planta), ratificada por la persona que ostenta la Presidencia de la misma.

Plazo para presentar peticiones alternativas ante esta Delegación Territorial: 30 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 36 de la Ley 4/1986 citada, en relación con lo dispuesto en el artículo 30.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Entidades que pueden presentar solicitud: Federaciones deportivas andaluzas que 
cuenten con sede o Delegación en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo previsto 
en Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre (BOE número 41, de 17.2.1983), sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía 
en materia de cultura (relación núm. 1 de bienes, derechos y obligaciones del Estado 
adscritos a los Servicios de Instituciones que se traspasan a la Comunidad Autónoma 
Andaluza, página 4.475). Se excluyen expresamente aquellas entidades incursas en 
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alguna causa de prohibición de contratar con las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de septiembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de edUCaCión y deporte

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que 
se notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia de 
pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a las personas interesadas y no pudiéndose llevar 
esta a efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con el fin de notificar a las personas relacionadas los actos 
administrativos dictados en materia de pensiones no contributivas, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto 
núm. 87, en horario de atención al público de 9 a 14 horas, entendiéndose producida la 
notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente a esta publicación.

Beneficiario: D. MANUEL ESCALANTE LÓPEZ
NIF: ***5726**
Expediente: 758-2019-00054124-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. ÁLVARO ROWE GARRIDO
NIF: ***1644**
Expediente: 758-2019-00054154-2
Acto notificado:SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. PEDRO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
NIF: ***3357**
Expediente: 758-2019-00054156-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. JUAN AMADOR REYES SÁNCHEZ
NIF: ***9234**
Expediente: 758-2019-00054258-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. FRANCISCO FERRERO ASCENCIO
NIF: ***8880**
Expediente: 758-2019-00054227-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. CARLOS PARRA CONTRERAS
NIF: ***3462**
Expediente: 758-2019-00054079-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES
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Beneficiario: D.ª JOSEFA BALLESTEROS SÁNCHEZ
NIF: ***6625**
Expediente: 758-2019-00054284-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª ROCÍO ROJAS BRAVO
NIF: ***5701**
Expediente: 758-2019-00054219-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. DAVID LUQUE VERDUGO
NIF: ***8622**
Expediente: 758-2019-00054271-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª NIEVES MOLINA MUÑOZ
NIF: ***0961**
Expediente: 758-2019-00054194-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª ROSA M.ª MANZANO MOLINA
NIF: ***9181**
Expediente: 758-2019-00054184-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª MÓNICA CREPILLO RUIZ
NIF: ***6139**
Expediente: 758-2019-00054266-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D. ANTONIO JIMÉNEZ TORRES
NIF: ***8577**
Expediente: 758-2019-00054065-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª CARMEN ROMÁN CASTILLO
NIE: ***7110**
Expediente: 758-2019-00054231-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Beneficiario: D.ª ESPERANZA NIEVES MANZANO
NIF: ***6544**
Expediente: 758-2019-00054179-2
Acto notificado: SUSP. CAUTELAR
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 DÍAS HÁBILES

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 antes citado, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de edUCaCión y deporte

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
hace pública relación de solicitantes del Programa de Renta Mínima de Inserción 
Social de Andalucía a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

190909 303. Resoluciones denegatorias.
Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, mediante las cuales se deniega la solicitud de 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Núm. Expediente DNI
(DPSE)561-2018-39585-1 45805311Y

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la Secretaría General 
de Políticas Sociales y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales  
y Conciliación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,1, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 17 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Sevilla, provincia de Sevilla. (PP. 2153/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/794/16/N.
Denominación: Centro de Gestión de Residuos Peligrosos.
Emplazamiento: Ctra. de la Esclusa núm. 4 del polígono Astilleros en el margen 

derecho del Canal de Alfonso XIII.
Término municipal: Sevilla.
Promovido por: Llopis Servicios Ambientales, S.L. 

Sevilla, 17 de julio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
Inscripción de baja en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía 
(RIAA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en el Departamento de Promoción Industrial y Asociaciones 
Agrarias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de la Constitución, 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto integro.

Interesado NIF: 31512625A
Procedimiento: Inscripción de baja en el Registro de Industiras Agroalimentarias de 

Andalucía (RIAA).
Identificación del acto a notificar: Notificación de resolución de baja.
Alegaciones: Plazo de 15 días.

Cádiz, 10 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF: 31313548Z.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0487/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 10.7.19. Resolución de caducidad.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: J11907367
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0039/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 30.7.19 y modelo 
048 para abono sanción con núm. 0482110174433.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

DNI/NIF: 32042442S
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0068/19
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 30.7.19 y modelo 
048 para abono sanción con núm. 0482110174433.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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DNI/NIF: 75772350T
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0070/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 31.7.19 y modelo 
048 para abono sanción con núm. 048211000386221.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0084/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca 

y Acuicultura de fecha 2.8.19 y modelo 048 para abono sanción con núm. 
0482000380886.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0145/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 31.7.19 y modelo 
048 para abono sanción con núm. 0482000391792.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resolución de Inadmisión de recurso de alzada relativo a 
procedimiento sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional 
en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3; de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 29463387L.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0329/18( DS-002032/2019).
Identificación del acto a notificar: Resolución de inadmisión de recurso de alzada de la 

Secretaría General Técnica y modelo 048 para abono sanción núm. 0482110160091 
interpuesto contra Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura, por infracción a la normativa vigente en materia de pesca 
marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas Trámites de Audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

NIF/CIF: 48903665F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0219/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 30.8.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 52337736V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0293/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 29.7.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
notifica a las personas interesadas acuerdo de apertura de periodo probatorio 
de procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca 
marítima de recreo en aguas interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 27380135S.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0262/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de apertura de periodo probatorio de fecha 

31.7.19.
Plazo del periodo de pruebas: No superior a treinta días ni inferior a diez días.

NIF/CIF: 25056097N.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0262/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de apertura de periodo probatorio de fecha 

31.7.19.
Plazo del periodo de pruebas: No superior a treinta días ni inferior a diez días.

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
notifica a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 15431802 K.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0289/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 6.6.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 48898778 L.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0325/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 16.7.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 44034052 T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0350/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 25.7.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31654142 R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0367/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 5.8.19.
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-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: B-90325663.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0373/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 10.8.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica  al 
interesado el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, y puesto 
que el interesado en el procedimiento es desconocido, así como se ignora el lugar de 
la notificación, por el presente anuncio se notifica al interesado que figura en el anexo 
adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Cádiz, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento:160-CA-A 
Fecha e identificación del acto a notificar: Citación realización acta reversión bienes DPMT.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural, Servicio de Desarrollo Pesquero, Plaza de la Constitución, núm. 3. 11008 Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. expediente

1 ACUINOVA, S.L. 160-CA-A
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

CIF/NIF: 48866211-C.
Procedimiento: Orden 15.2.2008, por la que se regula el régimen de calificación de 

explotaciones agrarias como prioritarias.
Núm. Expte.: 01/14/4380/19.
Fecha e identificación del acto a notificar: 2.8.19, Acuerdo de la Delegación Territorial 

de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Córdoba de ampliación del plazo para resolver la solicitud de alta en el Registro 
Autonómico de Explotaciones Prioritarias.

Córdoba, 11 de septiembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/razón social: San Miguel, C.G.
CIF/NIF: E-56042385.
Procedimiento: Orden 15.2.2008, por la que se regula el régimen de calificación de 

explotaciones agrarias como prioritarias.
Núm. Expte.: 01/14/4402/19.
Fecha e identificación del acto a notificar: 5.8.19 resolución denegatoria de la Delegada 

Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Córdoba.

Plazo de alegaciones: Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este acto en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 11 de septiembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad 
a la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada en esta provincia. (PP. 
2209/2019).

Núm. expte.: AAU/HU/060/18.
Ubicación: En el término municipal de Gibraleón (Huelva).
Promotor: Virgen del Carmen Solar, S.L.
En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en 
el BOJA de la Autorización Ambiental Unificada que se cita. El contenido íntegro de la 
citada resolución se encuentra disponible en la página web de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/
AAUo/.

Informe favorable de carácter vinculante de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva sobre la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada del Parque Fotovoltaico PSFV «Virgen del Carmen Solar» y su línea 
de evacuación e instalaciones asociadas, en el término municipal de Gibraleón (Huelva), 
cuyo Promotor es Virgen del Carmen Solar, S.L. (Expediente: AAU/HU/060/18).

Huelva, 30 de agosto de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd y Familias

Anuncio de 5 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica Resolución de 22 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, recaída en el recurso de alzada que 
se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin 
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de fecha 
22 de julio de 2019, recaída en el recurso de alzada interpuesto por el/la interesado/a 
con Documento de Identidad núm. ***3726**, contra la Resolución de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba de 23 de abril de 2019; 
haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer 
en los Servicios Centrales de este organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, 
Edif. Arena I, de Sevilla.

Interesado/a con Documento de Identidad: ***3726**.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica, por la que se resuelve el recurso de alzada 81/19.
Sentido: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Sevilla, 5 de septiembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora 
López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd y Familias

Anuncio de 10 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a 
los que intentada la misma no ha sido posible practicarlas en los procedimientos 
de solicitud de título de familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas abajo relacionadas, relativos a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 29614198L.
Expediente: 394-2019-00004053.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación familia numerosa.

Interesado/a: 49080020K.
Expediente: 394-2018-00005501.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación familia numerosa.

Interesado/a: 44212931P.
Expediente: 394-2019-00004120.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación familia numerosa.

Interesado/a: 52555816B.
Expediente: 394-2019-00000774.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación familia numerosa.

Interesado/a: Y0671495R.
Expediente: 394-2019-00005037.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación familia numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta 
publicación para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo 
en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias, en calle Mora Claros, 4-6, de Huelva, para conocimiento del contenido íntegro 
de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Huelva, 10 de septiembre de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 19 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Nacimiento, de 
adjudicación de contrato a la mercantil que se cita, por acuerdo del Pleno. (PP. 
2132/2019).

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE OBRA

Se hace saber que por Acuerdo del Pleno de fecha 23 de julio de 2019 se ha producido 
la adjudicación de contrato a la mercantil Cansol Infraestructuras, S.L., por un precio 
alzado de 168.127,58 IVA excluido, más el 21% de IVA (35.306,79 €), haciendo un total de 
203.434,37 IVA incluido.

Dicha actuación está subvencionada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
a través de la Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de 
20 de mayo de 2019, por la que se concede una subvención al Ayuntamiento de Nacimiento 
(Almería), acogida a la Orden de 15 de diciembre de 2017, para inversiones para la mejora 
de caminos rurales dentro del marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (submedida 4.3) convocadas por la Orden de 21 de diciembre de 2017.

Nacimiento, 19 de agosto de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Herminia Uroz Iglesias.


